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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M  . el R ey y  la R eina  Regente (Q. D . Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

el Comisario de Guerra de primera clase, D. Rafael 
Quevedo Medina, en solicitud de recompensa por la 
obra de que es autor Tratado teórico práctico de los 
¿productos alimenticios;

El Rev (Q. D. G ), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á  continua
ción, y por resolución de 24 del actual, ha tenido á 
Uen conceder á dicho Comisario la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensiona* 
da con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, la 
cual pensión caducará cuando obtenga el inmediato.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años» 
Madrid 30 de Enero de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

INFORME QUE SE CITA

«Junta Consultiva de Guerra.—Con Real orden de 10 de No
viembre úit mo, remite á esta Junta para informe la obra 
Tratado teórico práctico de los productos alimenticios que son 
objeto det, comercio , y de que hace uso el Ejército en paz yen 
campaña, escrita por el Comisario de Guerra de segunda clase 
D. Rafael Q evedo y Medina.

Por la enunciación sencilla de materias de que trata y 
estudia, puede dec*rse desde luego que la obra que nos ocupa 
es de carácter general y enciclopédico, y de importancia 
suma ks datos que contiene, tanto para el comercio como 
para el Ejército en sus precisas relaciones con los producto 
res y tenedores de artículos de que éste se surte.

Es un Tratado teórico práctico de los conocimientos que 
para Henar cumplidamente su cometido han de poseer cuan 
tos se interesen por la buena■ asistencia del soldado en paz y 
en campaña, y por la racio al y económica inversión de las 
cuantiosa© sumas del presupuso de Ja Guerra, siendo su 
ventaja más marcada la de reunir en un sólo volumen noti
cias, sistemas y maneras de hacer esencialmente práctica y 
del momento, datos y noticias que se hayan esparcidos en 
multitud de libros que no siempre, y menos en tiempo de 
guerra, pueden halla se á mano, y que en todo caso producen 
gastos y necesitan diligencias que por lo común no están al 
alcance dd todos.

Ha de hacerse notar, sin embargo, aunque no como lunar 
que oscurezca el mérito de la obra, sino como detalle que no 
dfcbe omitirse en un Tratado de esta índole, la conveniencia 
de ampiar la descripción de amasaderas mecánicas para pas
ta panifi able, así como tratar con más extensión los hornos, 
tanto para servicio de guarnición como de campaña, así 
como que se repase el manuscrito antes de darle á la estam
pa, por 1» s varias erratas que contiene y necesidad de correc
ción de a gunas voces y estilo.

En tel concepto, la Junta, después de un detenido estudio 
de este manuscrito, cree que su autor se ha hecho acreedor al 
premio que marca el apartado 1.° del art 19 d J  regimentó 
de Rec< mpensas p»ra tiempo de paz vigente, ó sea la Cruz 
hlanc* de segunda clase del Mérito militar, pensionada con 
ol 10 por 100 de su empleo hasta ascender al inmediato.

V E. resolverá lo que estime más conveniente.
Madrid 10 de Enero de 1894.=El General Secretario, 

Boeh = Rij bricado. = Y B  °=  Puerto Rico. =  Rubricado,=  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.>

Excmo. Gr.: Tomando en consideración lo expuesto 
por la suprimida Dirección general de Artillería é In
genieros en escrito de 9 de Junio de 1891, dando cuen
ta de los méritos extraordinarios contraídos por el 
Maestro de segunda clase de obras militares, ©. Fede
rico D‘ Escombet y Barrinso, durante el tiempo que sir
vió en los distritos de Cuba y Filipinas; el R e y  
(Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente del Rei
no, de acuerdo con el informe emitid© por la Junta 
Consultiva de Guerra, que se inserta á continuación, 
por resolución de 29 de Noviembre del año próximo 
pasado ha temido á bien conceder al interesado la Cruz 
de primera clase del Mérito militar con distintivo blan
co y  pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo mientras permanezca en el servicio, con 
arreglo al art. 23 del vigente reglamento de Recom
pensas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á  Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ 

Sr. Capitán general de las islas Filipinas.

INFORME QUE SE CITA

«Junta Consultiva de Guerra — Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 3 de Agosto último se remite á ídforme de eBta Junta una 
propuesta de recompensas, formulada en 1891 por el Inspec
tor general de Ingenieros á favor del Maestro de Obras Don 
Federico D* Escombet por méritos extraordinarios contraídos 
por el mismo .en,Cuba y Filipinas. Acompañan á la Real or- 
ckn el Citado oicio propuesta, copia de un escrito del Co 
mandante general Subinspector de Ingenieros que fué en Fi
lipinas y Comandante de Ingenieros de la Habana D. Rafael 
Gerero, fechado en Madrid el 6 ríe Junio de 1891; certificado 
original de dicho señor, encomiando los servicios prestados 
m. ambag posesiones ultramarinas por el Maestro de Obras 
de que se trata, y por último, la hoja de servicios del intere
sado.

Pasado el excediente, en primer término, á la segunda 
Sección de esta Junta para que informe, 18 evacúa recono
ciendo que los serviei s que se trata de premiar salen de la 
esfera .común; opina que el empleado en cuestión se ha he
cho acreedor á una recompensa, y propone pase el expedien
te á la cuarta Sección para que determine cuál debe ser 
ésta.

Examinados los antecedentes arriba indicados, aparece 
que el Inspector general de Ingenieros propuso en 9 de Junio 
de 1891 al Ministro de la Guerra que se concediera al Maes
tro de Obras del Cuerpo de Ingenieros D. Federico D‘Esc< m- 
bet 500 pesetas anuales da aumento al sueldo que dk fruta
ba, como premio á los méritos y circunstancias especiales 
que concurrían en el propuesto, y sin que esta gracia pudie
ra servir de base á reclamaciones de otros Maestro*.

Tal propuesta se fundó en el oficio y certificado del Gene
ral de Ingenieros D. Rafael Cerero, de que se hizo mérito en 
el extracto que antecede á este informe, en los cuales docu
mentos se califican de extraordinarios los servicios prestados 
por el repetido Maestro en la formación de proyectos, kvan 
tamiento de planos por Jos procedimientos taquimétricos, 
ejecución de copias por los sistemas fotográficos é ir la la 
ción del laboratorio especial para este objeto en la Coman
dancia general de Manila, habiendo desempeñado brillante
mente esta y otras comisiones que se le confiaron; por ello, 
y creyéndole acreedor á una recompensa pecuniaria que no 
es posible concederle hoy dentro de b u  Cuerpo, por cuanto 
este personal ya no tiene categorías ni ascensos, con arreglo 
al vigente reglamento de 8 de Abril de 1884, le recomendó 
al Inspector general de Ingenieros, quien en su vista pro
puso que se le aumentase el sueldo en la forma que queda 
dicho.

La hoja de servicios del interesado contiene buenas notas 
de concepto, y se ve por ella que, habiendo optado este indi
viduo per el reglamento de 22 de Junio de s^gún auto
rizaba en sus dispQsick nes transitorias el posterior, hoy vi
gente, de 8 de Abril de 1884, se dispuso por Real orden de 1.° 
de Septiembre de 1886 que por él se rigieran sus derechos, no 
podiendo en consecuencia obtener en lo sucesivo a i mentó de 
sueldo ni ascenso alguno sobre el que disfrutaba.

Ante disposiciones ten terminantes, cree esta Junta que 
sería barrenar el reglamento v gente y crear un privilegio 
irritante á favor del Maestro D Escombet ai aplicarle los be
neficies de aquél, que por su art. 6 0 concede aumento de 500 
pesetas por cada diez años á los Maestros d Obras en plazas 
y talleres que ingresan por oposición con 1.500, sin más as-

censos ni nuevas categorías, y sí w » i i ico
mayor sueldo, hasta llegar á 3 500 i t ; . > le á
los treinta y cinco años de servicia  ̂ }«; ' »/  sin
precedente aunque, como propuso > t 6  ̂ g de
Ingenieros, se atenuara con la advc  ̂ * e<i t*f i V " *
pecial, á que no podrían optar los rí< u,-«• * V  >kn , t klíe-
Tan hallarse en iguales circunstan^ ? -te , aria
resaltar más lo raro del caso, por enante n «un v m,*» < **efe 
rencia renunció voluntariamente á qn w* rotean, a r> ^uevo 
reglamento, que establece dicho* n. a i p ~ ( a de
sueldo en compensación de la isa* < v m*. (k. í k ^ men
dos que, sin embargo, ahora se rmg?¿ k  pe * o aupMot x

Justo parre*, sin embargo, prei^t r an r*f„p . V  ' n ca
rácter do extraordinarios, ensalzan * f.kiK* I O r p  * su
primida Inspección general de Arteikr •* e Lg \ c * y la 
reunión especial de Ingenieros de ■ • *rr H o ;< < < esta
Junta, p o r  lo que, teniendo en c g b  < m  . -  t e n  , *' - es y
autorizados elogios, y suponiendo q e f'te j-tvo ■. * tión
siga gozando la actualidad las *, f ** ,ldo,
circunstancia que no resulta de lo' u * i n* te, * * oían 
el expediente, opina la Junta, de , r de
la cuarta Sección, que el Maestro d  ̂Oí « J P >  ̂ t *‘Es- 
combet es acreedor á que Be le c o > , * ‘w x aera
clase del Mérito militar pensionada ' » , uel-
do de su actual empleo mientras i ^ ... ĉio
con arreglo al art. 23 del vigente ~ * * PQnI
sas, en atención á que no puede ol te*. t <•  ̂ „ ; 0
mayor h^ber, por hallarse en el c*. o o uc e f , • Tafo
cuarto de las disposiciones transit a^uc' * r,. r op
tado por las ventajas que ya .disfrutaba á la ten ha cL .*< pu
blicación.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 14 de Octubre de 1893 = r i G, a^ral terio 

Mariano OaDdepón.=Rubricado.= Y° ^ Jfí, o íici. Ru-
bricado.=Hay un sello que dice: Jmto , o ^  (, \  ̂ . 6 f rra.»

Excmo. Sr,: En vista del escrito dirigido por V. E. á
este Ministerio en 10 de Junio ctej h. orÓÁim© í : ado, 
relativo á las Memorias presentad:, pon el Teniente 
Coronel de Artillería D. José Rn . t f n í. ,:e , del 
Peñón de la Vega, como resultarlo de m  o emisión 
para estudio de pólvoras y cartuelios de fósil: R e y

(Q D. G.), y en su nombre la Rhit / d -r-n q .  ̂ in0y 
de acuerdo con el informe emite le " s.i J: n que 
se inserta á continuación, y rr y  mmn 4 del 
actual, ha tenido á bien conced r é o Oruz
de segunda ciase del Mérito milinm om {) r blan
co y  pensión del 10 por 100 eorlóo oe ,-.i ectual 
empleo, la cual pensión conserva'a qno c emnga
el de Oficial ídeneral ó se retire,

Al propio tiempo, 8. M. ha tenido á, bien ccrs'Mér 
la Cruz de primera clase, con igual distintivo y plosión, 
hasta que obtenga el empleo inmediato, a; Cm c/m de 
dicha arma, D. José Calera López/por r u iE l í bente 
colaboración en los trabajos llévanos t  % Co
misión mencionada.

De Real orden lo digo á V. 13. para í* i orm r dentó 
y demás efecto s. Dios guarde á Y. E» mrcjm . Ma
drid 30 de Enero de 1894.

LóPim - ,

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra,,

INFORME QUE SE CITA

«Jmta Consultiva de Querrá.—h«cvzr * :r  . • Arden
de lOdei roas d^Octubrepróximo p?ipr i n * *. „ - . a Jun
ta, p»»ra qu coa devolución em itir, iuL r - orlas
técnica y reservada presentadas mv e. T-, * . 1 **i de
Artillería D. Jomé Ruiz Soldado,  ̂ v x , » r igidn
que d Keal orneo se le confirió ,jvi   ̂ • ^asy
cartuchos de fusil, ac--::-mpañado V.,. - -.lera.

La Memo» a técnica se divid* a o»  ̂ , tm la
primera el f s d e  oequeño calibt.  ̂ , *able;
la segunda comprende las pól^ > poco
humo.

L*. Memoria reservada se colxv * r,,< u r x.* difi
cultades encontradas en el desemu ,v „ la ma
nera de haber *ido recibido en U»l ,> > m  ̂ s. reco
mendar con g ao interés al Capí;k,* ]; por su
inteligente colaboración, acom as i 5 í ó i  tosy 
noticias r* a composición y *fkc ^ ht* pólvoras
modernas sm humo, de los que aLp*/uf: kcw obtenidos con el 
carácter de rebervados»
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Examinado con detención el contenido de las Memorias 
que con gran competencia científica han sido redactadas por 
el Teniente Coronel de Artillería D. José Ruiz Soldado, de 
resultas del desempaño de la comisión que se le encomendó, 
entiende esta Junta que no podía menos de ser altamente di
fícil de llevarla á cabo, pues el análisis y fabricación de la 
pólvora sin humo ó con poco humo, que es el objetivo prin
cipal que se perseguía, debía tropezar en todas partes con el 
recelo de loe Gobiernos que desean ser los primeros en per
feccionarla, y la reserva muy natural de que se rodean en todo 
lo concerniente á la elaboración de proaucto tan importante 
de la industria mi itar, aún no bien conocido, como también 
con el desvío y obstáculos insuperables puestos por los fa 
brícantcs particulares, en su deseo de lucro en el porvenir.

Que a*í sucedió, se ve claramente del examen de las Me
morias presentadas por la Comisión, que ha tenido que lu
cha C( n todos los inconvenientes expresados y sin medios 
que facilitasen sus investigaciones, pues la vía oficial y la 
particular se le cerraban igualmente, habiendo desplegado 
una actividad prodigiosa á pesar de ello para acopiar cuan
tos de tos ere > ó de utilidad al objeto de averiguar el secreto 
de fabricación de los explosivos que con tal empeño se le 
©Cuitaba, y adquirir noticias con las que pudiera facilitarse 
dicha fabricación en nuestra patria y su instalación definiti
va por el Estado.

La Comisión, pues, cumplió con gran celo é Inteligencia 
la misión que le fuá encomendada, sin desalentarse un mo 
m m to por les insuperables dificultades halla Jas á su paso, 
no siendo culpa su>a si por las causas expuestas muchos de 
los datos obtenidos tan laboriosamente no dan todo el resul
tado practico que sería de apetecer, toda vez que hay que 
acogerlos con gran reserva por su inseguridad y carencia de 
garantías, pudendo, sin embargo, utilizarlos para su compro
bación por lo que tienen de beneficiosos, y una vez verificado 
hacer la aplicación de que sean susceptibl s, por lo que estos 
{jalones plantados al azar pueden tener un v»lor inestimable, 
juntamente con el positivo que atesoran otros que en gran 
número se Consignan. Loa documentos que con carácter de 
reservados han sido obtenidos, pueden conservarlo respecto 
á su origen, no debiendo esto hacerse extensivo en manera 
alguna a los datos que contienen.

Por tales razones, la Junta es de opinión que las Memorias 
técnica y reservada á que se refiere este informe, se depositen 

. en el establecimiento del Estado que se designe para la ela
boración de p ¡vora sin humo, á fin de que se utilicen del 
modo más conveniente, pero sin que se dé publicidad á los 
datos v documentos en ella consignados; y que habiendo con
traído mérito digno de ser recompensado el Teniente Coro
nel de Artillaría D. José Ruiz Soldado, Conde del Peñón de 
la Vega, y el Capitán de la misma arma D. José Calera v Ló
pez, especialmente el primero, por la principal participación 
y mayor suma de trabajos por él realizados, entiende asi- 
m amo esta Junta que dicho Jefe debe ser agraciado con la 
C u z  de segunda clase del Mérito militar pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta que ascien
da a General ó se retire, y que el Ca itán Calera debe serlo 
con la de primera clase del Mérito militar, igualmente blan
ca, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo ac
tual hasta el asceneo al inmediato; todo con sujeción al pá
rrafo décimo del art. 19 del reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz, en que se hallan comprendidos los trabajos 
de esta clase.

V. E., sin embargo, resolverá lo que crea más conve
niente.

M*drid 26 de Diciembre de 1893.=El General Secretario, 
Miguel B sch =  Rubricado.= V* B °=  Puerto Rico.= Rubri
c a d o s  Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.»

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el Oficial primero de Administración militar D. Rafael 
Pezzi y Gutiérrez en solicitud de recompensa por la 
obra de que es autor, titulada Los presidios menores de 
Africa y la influencia española en el Riff\  el Rey 
(Q. D. G.j, y  eu su nombre la R e i n a  Regente del Reino, 
de acuerdo con el informe emitido por la Junta Consul
tiva de Guerra, que se inserta á continuación, y por re
solución de 24 del actual, ha tenido á bien conceder á 
dicho Oficial la Cruz de primera clase del Mérito mili
tar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueido de su actual empleo, la cual pensión caduca
rá cuando obtenga el inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su  conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. El, muchos años. 
Madrid 30 de Enero de la94.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

8r. Subsecretario de este Ministerio.

INFORME QUE BE CITA

«Hay un membrete que dice: Junta consultiva de Guerra.— 
Exorno. Sr: Con Real orden de 3 de Noviembre último se re 
mitió á esta Junta para informe la obra titulada Los presidios 
menores de Africa y la influencia española en el Riff* escrita 
por el Oficial primero de Administración m ilitar D. Rafael 
Pezzi y Gutiérrez.

Consta el libro del Sr. Pezzi de 322 páginas en cuarto ma
yor, hallándole dividido en cinco capítulos y 16 apéndices. 
Sirve primero de introducción, y en él expone, fundándose 
en las enseñanzas de la historia, la influencia que en los des
tinos de España ha ejercido la parte de Africa, frontera á sus 
costas, y la importancia que una acción previsora sobre el im
perio marroquí entraña para los futuros tiempos, tal vez no I 
lejanos, en que haya de resolverse la cuestión de Occidente, 
para que no lo sea en nuestro daño.

Considera el Riff como el objetivo, base de nuestros es
fuerzos para desarrollar toda acción en la costa del Medite- ¡ 
rráneo, á la cual servirán de base los presidios menores que 
por el intermedio e Ceuta se enlazarían con los que al propio 
tiempo deben tener por teatro la costa del Atlántico. ¡

Dedicado este trabajo á la primera parte, ó sea la referen
te al Riff, estudia separadamente cada una de las posesiones 
de España en aquella costa, comenzando por el Peñón de Ve- 
lez de la Gemirá.

Describe minuciosamente las condiciones de los dos islo
tes que forn an este presidio, puntualizando l#s circunstan
cias nada favorables en que se encuentra para su desarrollo 
y prosperidad por las infinitas bravas y gl absurdo régimen 
qu# entorpecen todo comercio.

Desde la toma de posesión, en 23 de Julio de 1508, hasta

nuestros días, sigue paso á paso las vicisitudes por que ha 
atravesado esta plaza, comprobando con los hechos históri
cos que refiere la necesidad de extender á tierra firme los l í 
mites de nuestra posesión y el desastroso sistema seguido en 
nuestras relaciones con los habitantes de la costa.

Las condiciones del fondeadero y la descripción topográ
fica del t  rrítorio vecino á la plaza, desde la punta de Baba al 
cerro Cebollero y Torres de Alcalá, extendiéndose hasta la 
playa de los Pescadores, constituyen con la reseña de los tres 
grupos délos B nibufrag, Tufis y Bocoya, la base del estudio 
que se hace de las relaciones del Peñón con sus vecinos del 
continente, en el cual se demuestra el conocimiento adquiri
do de aquellas ásperas comarcas y de sus habitantes en los 
viajes efectuados por el autor.

Rn lr>s capítulos siguientes, dedicados respectivamente á 
Alhucemas, Malilla y Chaf*riñas, sigue un orden análogo al 
reseñado anteriormente. La mayor importancia de la plaza 
y su situación en tierra firme hacen que se detenga más en 
el capítulo consagrado á Malilla.

Continúa en él su interrumpida descripción de la costa, 
que inicia desde la playa de Pescadores á unes cinco leguas 
al Oeste del Peñón, hasta Ihgar á la frontera francesa á la de
recha del Muluya, siendo muy completa y detallada.

La historia de la conquista y de los diversos y repetidos 
ataques de que ha sido objeto la plaza de MeHlla, se exponen 
con gran copia de datos en l»s páginas siguientes, insisten- 
do de nuevo sobre el importa* te punto de las relaciones con 
los naturales y lo erróneo de la conducta política y comercial 
con ellos seguida.

En el capítulo referente á las islas Chafarinas, concede 
preferente atención á la cuenca del Muluya que considera de 
grandísima importancia y c¡ave para España del enigma 
marroquí.

El cap. 6.° hace reflexiones de verdadero valor sobre las 
relaciones del imperio marroquí fon los habitantes del Riff, 
dando una idea concreta de las prácticas de gobierno y adm i
nistración allí usadas así como de las rivalidades y desave
nencias entre las káhi!*s, que debieran hábilmente aprove
charse para adquirir influeocia y dominio sobre ellas.

En el capítulo fina , titulado España en el R ff se conden
sa todo lo expuesto en el discurso de la obra, dirigido á conse
guir que el influjo y el poder «e España se hagan efectivos en 
la región Norte del imperio, preparando convenientemente el 
terreno para las futuras contingencias que en nuestras rela
ciones con Marruecos puedan presentarse.

Diez y seis apé dices, todos ellos muy interesantes por los 
documentos que contienen referentes á las cuestiones que 
entre España y Marruecos se han ventilado en distintas 
épocas.

Como se desprende del anterior extracto, la obra del se
ñor Pezzi trata con gran competencia, adquirida durante su 
larga residencia en nuestras posesiones del Norte de Africa, 
puntos de capital interés, suministrar do datos importantes 
para la resolución más acertada de los problemas que en tra 
ña la política * apañóla en el imperio de Marruecos.

De notoria utilidad y de mérito relevante es el trabajo lle
vado á cabo por el Sr. Pezzi, en concepto de esta Ju r ta, ha
llándolo comprendido en el art 23 del reglamento de Recom 
pensas y considera puede ser recompensado e n la Cruz blan
ca del Mérito militar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo hasta su ascenso al inmediato.

Tal es el parecer de la Junta. V. E. resolverá lo que esti
me más conveniente.

Madrid 10 de Enero de 1894,=E1 General Secretario, Mi
guel Bosch =V .° B °=  Puerto Rico. =  Hay un sello que dice: 
Junta Consultiva de Guerra.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES ORDENES

Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido por V. S. para acreditar el estado 
de la Administración provincial, ha emitido con fecha 
24 de Enero últ mo el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de Real 
orden de 7 de Enero, recibida el 9, ha examinado el 
expediente instruido por el Gobernador civil de Málaga 
para acreditar el estado de la Administración provin
cial, y del que resulta: que elevado el expediente á 
V. E., y remitido á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento, de conformidad con lo consultado por 
ésta, se dictó la Real orden de 2 de Diciembre último 
suspendiendo á los 15 Diputados electos en 1890, por 
estimarles responsables de abuso y malversación de
mostrados en la administración de los fondos provin
ciales.

Comunicada la Real orden al Gobernador á fin de 
que la notificara á los interesados, y de que éstos ex
pusieran al Gobierno los hechos ú observaciones que á 
su defensa convinieran, hicieron uso de este derecho la 
mayoría de los suspensos, presentando oportunamente 
dos instancias; una suscrita por D. Miguel Morales Hi
dalgo y nueve Diputados más, y otra por D. Mariano 
Atienza y Tello.

Exponen D. Miguel Morales Hidalgo y  demás Di
putados que firman la misma instancia, que se ha in
fringido el art. 133 de la ley Provincial, que exige pre
ceda la multa á la suspensión para que ésta sea legíti
ma; y analizando luego los cargos formulados por el 
Gobernador de la provincia, manifiestan: que el descu
bierto de 377.106‘75 pesetas que la Diputación adeuda 
al Estado por el concepto de descubierto sobre los ha
beres de sus empleados, es consecuencia de resultas 
que empiezan en el año 1871, no siendo responsables 
los actuales Diputados de que los Ordenadores de pa
gos que han ejercido desde dicho año no hayan satis
fecho los débitos correspondientes á sus respectivas 
épocas, en cuyo caso se encuentran algunos de los Di
putados nombrados interinamente para sustituir á los

suspensos, á quienes no se somete á los Tribunales; 
que no han sido suspendidos los Diputados D. Miguel 
de Mérída y D. Enrique Altamirauo, que pertenecieron 
á la Corporación en los años en que se originó el débi
to, ni tampoco D. Joaquín Tenorio de la Vega, no obs
tante constar en el certificado que acompañan que por 
los años 1886-87 y 1887 88 en que fué Ordenador de pa
gos, se deben á la Hacienda por descuento de haberes 
de empleados la suma de 43.617 72 pesetas; que más 
valiera que el Gobernador hubiera unido al expedien
te la certificación que le dió el Presidente D. Miguel 
Morales Hidalgo en el mes de Enero del año último, 
en la que se acredita que todo el débito por el des
cuento de haberes del tiempo que lhvaba desem
peñando la Ordenación de pagos había sido satis
fecho; y que todo esto, aparte el débito por sí solo, 
no constituye delito, pues la distracción de fondos exis
tiría si realizado el presupuesto de ingresos se hubiera 
aplicado la referida suma á un fin distinto del á que es
taba destinada; que para que constituyera un cargo el 
haber entendido la Comisión provincial de asuntos de 
la competencia de la Diputación, declarándolos urgen
tes, debiera citarse los acuerdos en que se cometió el 
abuso, y que aun cuando la primera haya conocido de 
algún asunto de que hubiera debido abstenerse por no 
ser urgente, la falta sería suya y no de la segunda, y  
también del Gobernador que ejecutó los acuerdos sin 
corregir oportunamente á la Diputación; que en lo re
lativo á la informalidad c m que se sustituyeron los Vo
cales de los distintos turnos de la Comisión provincial, 
el art. 92 de la ley no exige que se justifiquen la en
fermedad ó la ausencia; que el hecho de adeudarse 
30.093 pesetas á los Maestros de primera enseñanza y  
34.238 á los Vocales de la Comisión, debiera ser motivo 
de elogio, atendiendo á que la deuda de los Maestros 
es relativamente exigua, teniendo su origen en 1875, y  
á que se debe á los Vocales la casi totalidad de lo pre
puesto para dietas; que los recurrentes ignoran si, el 
hecho de entregar á los acreedores cartas de pago á fa
vor de los Ayuntamientos ha existido algunas vez, lo 
que desconocen en absoluto; que la carta de pago que 
obra en poder del Sr. Llanos, Jefe de Carreteras, fué 
expedida en 29 de Diciembre de i 883, y que como este 
cargo fué examinado y juzgado sin exigir responsabi
lidad en el exped ente seguido á la Diputación en 1888, 
es visto que no cabe hoy un nuevo expediente; que no 
es cierto sea lamentable la situación de los estableci
mientos de Beneficencia, pues ni un momento se ha ca
recido en ellos de lo necesario, y ni un sólo abastecedor 
ha producido conflicto de ninguna clase, estando satis
fechas hasta el día las atenciones de esta índole; que / 
dada la aflictiva situación de la provincia, no es ex tr^  
ño que en el presupuesto de ingresos de 1890 á 9L 4ue  
ascendía á 1.048.583 pesetas, no se hayan repodado 
199.470 pesetas; que á pesar de dicho estado/fra ingre
sado en Caja el 80 por 100 del continge#Ly están casi 
satisfechas todas las obligaciones d^presu puesto de 
1892-93; que no existe responsabilidad alguna en con
signar 185.713 pesetas para gastos de Administración 
provincial, y 11,550 para carreteras, pues el presupues
to está aprobado por la Superioridad; que si en la De
positaría existen documentos por pagos hechos y no 
formalizados, obedece esto á que dichos documentos 
son nóminas de empleados que han cobrado sus suel
dos, las cuales no pueden formalizarse ínterin que no 
han sido satisfechas en su totalidad y que no ha sido 
pagado el importe de haberes, y en tanto que esto ocu
rre, el Depositorio las conserva en Caja para acreditar 
la salida de los caudales; que dictada la Real orden 
para suspender á los electos de 1890, el Gobernador ha 
suspendido á los Sres. García Pérez y Martín Camón 
electos, según los certificados adj untos, 10 de Abril 
de 1892 y 4 de Octubre de 1891, no habiendo hecho lo 
mismo con el Sr. Tenorio de la Vega, á pesar de haber 
sido elegido después del 90; todo lo cual prueba la par
cialidad del Gobernador, y que en virtud de lo expues
to, estiman que debe alzarse la suspensión, retirando 
de los Tribunales los antecedentes remitidos.

El Diputado D. Mariano Atienza Tello, en escrito 
de 12 de Diciembre de 1893, solicita que se alce la sus
pensión, fundándose en las mismas razones ya expues
tas y alegando además qué hace un año que por enfer
medad no asiste á las sesiones de la Diputación. El Go
bernador, al elevar los recursos, manifiesta que los des
cargos no justifican que se levante la suspensión, acu
diendo para ello a l examen de Administracione s ante
riores; que no es de estimar la solicitud de los Diputa
dos D. Augusto Martín Carrión y D T. García Pérez, 
fundada en que fueron elegidos en Octubre de 1891 f  
Abril de 1892, porque han tornado parte en actos ante
riores á la renovación de 1892, por cuya razón no les 
alcanza la doctrina establecida en varias Reales órde
nes de que la reelección extingue la responsabilidad ad«
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mmistrativa por las faltas cometidas con anterioridad; 
que tampoco puede accederse á lo que pretende D. Ma
riano Atienza, aun en el supuesto de que fuese cierto 
que hace un año que no asiste ¿ la Diputación, pues 
los hechos del expediente se refieren al período prece
dente á Noviembre de 1893; que respecto de los Diputa
dos D. M. Vázquez Caparrós, D. J. Obranda Ortiz, Don 
Joaquín de las Rivas y D. José Sevilla, procede resol
ver definitivamente sin oírles, por haber renunciado al 
derecho de defensa, y concluye llamando la atención 
de V. E. sobre el tono que campea en el escrito, para los 
efectos á que hubiere lugar.

La Subsecretaría, estimando que las razones expues
tas por los Diputados suspensos en nada modifican las 
que se tuvieron presentes para dictar la Real orden 
de 2 de Diciembre, es de parecer que procede confirmar 
la suspensión.

El Consejo comenzará exponiendo que el art. 133 de 
la ley Provincial no exige en modo alguno, para que la 
suspensión sea legítima, que precedan á esta el aperci
bimiento y ia multa, como aseguran los Diputados que 
suscriben el escrito firmado por D. Miguel Morales, 
pues dicho artículo dispone en su último párrafo que el 
abuso ó malversación demostrados en la administración 
de los fondos provinciales son casos en que procede la 
suspensión de Jos Diputados, aunque no hubiera prece
dido otra correcci ón.

Al consultar la Sección de Gobernación y Fomento 
en 26 de Octubre ú timo la conveniencia de suspender 
provisionalmente á los Diputados electos en 1890, fun
dóse en que el hecho de adeudar la Diputación al Esta
do 377.105*79 pesetas por el descuento de haberes satis
fechos, revestía los caracteres de varios casos de mal
versación definidos en el Código penal, y en que el abu
so de la administración de los fondos provinciales se 
comprobaba en la práctica de expedir cartas de pago 
por ingresos supuestos, lo que constituía una falsedad, 
y con la existencia en la Depositaría de documentos no 
formalizados que corresponden á pagos hechos, pero j 
que, sin embargo, no pueden figurar en la Data, y : 
aparecen por esto en el Ac ivo, con manifiesta irreguia- ; 
ridad de las reglas más elementales. i

Estos hechos, en io esencial, se confirman en los 
descargos que constan en el escrito firmado por D. Mi- I 
guel Morales Hidalgo.

En efecto, afírmase en primer lugar que el descu- I 
bierto de 377.105*79 pesetas no debe ser causa de res- : 
ponsabilidad para los Diputados suspensos, porque es 
consecuencia de resultas que empiezan en 1871, sino ( 
para los Ordenadores de pagos de épocas anteriores, al- j 
gunos de los cuales han sido elegidos interinamente; 
que D. Miguel Morales ha satisfecho los haberes co
rrespondientes al tiempo que llevaba desempeñando el 
cargo, y que el hecho no constituye delito, pues éste | 
existiría si habiéndose recaudado la suma se hubiera ¡ 
aplicado á un fin distinto. |

Es verdad que el descubierto comienza en 1871, 
pero también es cierto que los ejercicios de 1890-91 
y 1891-92, en que han sido Ordenadores de pagos los 
Diputados suspensos D. Miguel Morales Hidalgo, Don 
Antonio M. Pérez y D José Piñón y Silva, se aumentó 
en la cantidad de 36.905 65 pesetas; así es que no es 
exacto que el primero de dichos señores haya satisfe
cho todo lo correspondiente por el descuento de habe
res á las épocas en que ha desempeñado la Orde
nación.

Mas, sin embargo, el débito de los dos ú timos ejer
cicios mencionados pudiera por sí solo servir de base á 
las consideraciones de este dictamen; no puede admi
tirse en absoluto que á los individuos que se sucede n 
en los cargos de una Corporación no se extiende en 
ningún caso la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir los que pertenecieron á la misma en épocas 
anteriores, pues de una parte hay responsabilidad 
cuando ocultando los hechos se evita su descubrimien
to, consistiendo en cierto modo en la realización de los 
mismos, y no instruyendo los expedientes oportunos 
para que ante la Admiuisrración y ante los Tribunales 
se imponga á sus autores la corrección debida; y de 
otra, tratándose de cantidades á que no se ha dado la 
aplicación correspondiente, no puede la Administra
ción, sino los Tribunales, precisar el momento en que 
la distracción ocurre, y por tanto, la responsabilidad 
personal de sus autores y encubridores. Éstos extremos 
serán esclarecidos por los Tribunales, y á la Adminis
tración le toca nada más que apreciar, para los efectos 
tóministratívos, sí el hecoo puede ser inductivo de res* 
ponsabilidad por malversación, como efectivamente su
cede en el presente caso, dado que, aunque los recu
rrentes niegan que lo.s fondos ingresaron en Caja, son 
hechos ciertos que los haberes se satisficieron, que el 
descuento correspondiente al Estado se hizo porque 
aquéllos no se abonaron integramente, y que el total

de los descuentos no ha ingresado en el Tesoro, igno
rándose la aplicación que haya recibido, pues no exis
ten en la Caja provincial; de donde se deducen indicios 
graves de que pueden haber sido realizados los hechos 
contenidos en los respectivos artículos del Código pe
nal, que definen el uso indebido de fondos públicos y 
su aplicación á un servicio público diferente de aquél 
á que estuvieran destinados.

De estos hechos aparecen ejecutados durante la ad
ministración de los Diputados suspensos los relativos 
á los descubiertos de 1890 91 y 1891-92, siendo, pues, 
manifiesta la responsabilidad de aquéllos, que deberá 
hacerse efectiva ante los Tribunales, como propone la 
Sección de Gobernación y Fomento; y en cuanto á los 
débitos de otros ejercicios, el Consejo entiende que es 
corrección suficiente la suspensión administrativa, sin 
perjuicio de los medios que adopten los Tribunales al 
conocer de los antecedentes, pues los Diputados suspen
sos se han hecho acreedores de aquélla una vez que 
con conocimiento de los hechos no han adoptado medi
da alguna para esclarecerlos, ni contribuido á que los 
Tribunales entendieran para depurar las responsabili
dades consiguientes.

Ocúpanse los recurrentes de haber nombrado el Go
bierno Diputados interinos á algunos Ordenadores de 
pagos de las épocas á que corresponden los débitos y 
de no someterlos á la jurisdicción de los Tribunales, lo 
que no puede ser materia del recurso, porque éste ha 
de ceñirse á las responsabilidades propias y no á las 
ajenas.

Esto aparte, es indudable que los Diputados interi
nos incurrieron en responsabilidad administrativa por 
los hechos que realicen en concepto de tales; más la 
responsabilidad del mismo orden en que hayan incu
rrido al ejercer en propiedad los cargos de Diputados 
provinciales no se les debe hoy exigir, porque se co
rregirá al Diputado interino y no al Diputado en pro
piedad, que fué el responsable, y con cuyo carácter no 
pertenecen hoy á la Corporación, si es que, faltando la 
dependencia administrativa derivada del ejercicio en 
propiedad de los referidos cargos, falta la base de la 
corrección correspondiente; de donde se infiere que si 
ésta no debe imponerse á los Diputados interinos por 
las faltas de un período anterior en que obraron como 
Diputados por derecho de elección, tampoco cabe, para 
los efectos administrativos de que no se levante la co
rrección hasta obtener sentencia absolutoria, que aqué
llos queden sometidos al conocimiento de los Tribuna
les, pues esta medida supone que se haya hecho efecti
va la responsabilidad de que se viene hablando, sin 
perjuicio de que todos los antecedentes se remítan á la 
jurisdicción competente para que ésta adopte las pro
videncias que estime adecuadas al caso, tanto respecto 
de los Diputados suspensos, como de los que los han 
reemplazado.

Pasando al examen de los hechos constitutivos del 
abuso en la administración de caudales, expondrá el 
Consejo que, á su juicio, los Diputados suspensos no 
son responsables de que en épocas anteriores se hayan 
expedido cartas de pago por supuestos ingresos, pues 
de los descargos resulta que aquéllos tienen las fechas 
de 29 de Diciembre de 1883 y 28 de Octubre de 1884; 
peto que sí aparece confirmada la responsabilidad de 
que en la Depositaría existían numerosos documentos 
por pagos hechos y no formalizados que revelan graves 
abusos en la administración de los fondos provinciales, 
pues, en efecto, las certificaciones demuestran que se 
han verificado pagos en esas condiciones en los ejerci
cios de 1890-91, 91 92 y 92 93, sin que hasta el presente 
aquéllos se hayan formalizado, no obstante el tiempo 
transcurrido, produciéndose así una manifiesta pertur
bación que necesariamente ha de complicar las opera
ciones de contabilidad y que facilita los amaños de la 
mala fe.

Respecto de las cartas de pago, procede que los Tri
bunales esclarezcan la 'falsedad cometida, si bien esta 
medida no debe producir efecto alguno sobre la capa
cidad de los Diputados suspensos; y en cuanto á los pa
gos no formalizados, es corrección suficiente, en sentir 
del Consejo, la suspensión, no siendo necesario que los 
Tribunales entiendan en los mismos, por no existir mo
tivos que lo justifiquen, ya que el hecho no es inducti
vo de responsabilidad criminal.

No es necesario, álos efectos de este dictamen, exa
minar los otros hechos denunciados en el expediente, ya 
que la suspensión acordada no se funda en los mismos, 
sino en los ya analizados; mas, sin embargo, el Consejo 
expresará su convicción de que no es exacto, como afir
man los recurrentes, que ni un solo abastecedor de los 
establecimientos de Beneficencia ha producido conflic
tos por defecto del pago de las especies que suminis
tran, pues en el expediente núm. 1 existe una comuni
cación de 31 de Enero de 1893 del Gobernador al Presi

dente de la Diputación, en que aquél expone el hecho 
de haberle manifestado el Diputado Visitador de la Casa 
de Misericordia que los proveedores del establecimiento 
se negaban en absoluto á proporcionar los víveres más 
precisos para la alimentación de los asilados; así es que 
la negligencia en la administración de servicios prefe
rentes por sus elevados fines, aparece confirmada, como 
lo estimó la Sección de Gobernación y Fomento en su 
informe, probándolo también el hecho notorio en toda 
la provincia de la lamentable situación porque atra
viesan las atenciones de la misma índole y las de Ins
trucción pública.

No terminará el Consejo sin considerar que es infun
dada la pretensión de que deben ser suspendidos Don 
Miguel Mérida, D. Enrique Altamirano y D. Joaquín 
Tenorio de la Vega y demás Diputados, que pertene
ciendo actualmente á la Corporación por el voto popu
lar, han formado parte de la misma en épocas ante
riores.

Los Diputados mencionados y demás, han sido reele
gidos, ya en la renovación de 1892, ya con posteriori
dad á ésta, como el Sr. Tenorio de la Vega, reelecto en 
Marzo de 1893; así es que, para los efectos de la respon
sabilidad administrativa, no puede corregírseles por 
faltas cometidas en períodos precedentes, pues según 
doctrina sentada repetidamente, la reelección no pro
rroga el cargo de Concejal ó Diputado, sino que es 
origen de un nuevo derecho que no debe racional
mente estar sujeto á vicios y hechos acaecidos antes de 
la reelección, lo que sin embargo no impediría que los 
Tribunales hagan efectiva en los mismos la responsabi
lidad de otro orden en que puedan haber incurrido.

Esta misma consideración abona que la suspensión 
se extienda, como resolvió el Gobernador, á los Diputa
dos suspensos electos antes de la renovación bienal 
de 1893, pero no á los que electos en esta época ó con 
posterioridad, son completamente ajenos á los hechos 
sobre que versa el expediente, que corresponden á pe
ríodos anteriores á la última renovación bienal citada,.

En virtud de las consideraciones expuestas, el Con
sejo es de dictamen que procede confirmar la suspen
sión decretada por Real orden de 2 de Diciembre, y 
también la remisión de los antecedentes á los Tribuna
les, si bien con relación á los Diputados suspensos, y 
en vista de los descargos alegados, sólo producirá los 
efectos del párrafo tercero del art. 138 de la ley el des
cubierto de 36.905*65 pesetas por impuesto de haberes 
de ios años de 1890 91 y 1891 92, cantidad que aparece 
descontada y no satisfecha al Estado».

Y conformándose S. M. el R e y ,(Q . D. G.), y en su 
nombre Ja R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Febrero 
de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
las elecciones municipales verificadas en La Unión el 
19 de Noviembre último, ha emitido con fecha 19 de) 
actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á Jas elecciones municipales verificadas en 
La Unión (provincia de Murcia), el 19 de Noviembre 
último.

Del expediente electoral resulta que reunida en 13 
de Noviembre la Junta municipal del Censo, se negó á 
proclamar candidatos á cierto número de ex Concejales, 
fundada en el criterio de que los que tenían este carác
ter sóíO podían ser proclamados por los mismos distri
tos que habían representado en elecciones anteriores.

En consecuencia de esta doctrina, sólo proclamó 
candidato en cada uno de los c neo distritos en que el 
término municipal de La Unión se divide, á los que an
teriormente habían sido elegidos por el mismo distrito 
en que pretendían la proclamación, negándose á efec
tuar, tanto la de aquéllos que habían representado otros 
distritos, como la de los que no constaba por los ante
cedentes del Archivo el distrito que habían represen
tado.

El número de ex Concejales á quienes dejó de pro
clamarse candidatos tué el de nueve en el prim t  dis
trito, nueve en el segundo, cuatro en el tercero, ocho 
en el cuarto, y cinco en el quinto, formando con este 
motivo protestas algunos individuos de la Junta.

Resulta asimismo del expediente electora!, que en 
tres de las sesiones se protestó contra la validez de las 
elecciones por el expresado motivo.
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Otra proteste formulada en el mismo hecho fué pre

senta cte ra**o sd. junta general de escrutinio, negándose 
d  Prosterarae k admitirla por no ser la Junta compe
tente ¡'mrao rraraterarla.

Expuesto»* .va al público los nombres de los Conce
jales te .te tete, .se presentó con fecha 27 de Septiembre 
un escrito protestando contra la validez de las elec
ción*^

E- te ínr^nneía va autorizada por un gran número 
de firma/ qi>o ocupan muchos pliegos, está dirigida al 
Ayuota miento, y en ella se solicita que se remita con el 
expediente k la Comisión provincial para que resuelva 
la protesta que allí se consigna por la falta de procla
mado .u :U) candidatos y la negativa á admitir parte de 
las mesas doctorales, y la junta general de escrutinio 
las prtera-tera oo que queda hecha mención,

Dada noticia del recurso á los Concejales electos, 
presentaron no, escrito defendiendo la legalidad de li 
elección, en el cual exponen: que los reclamantes, ei 
su propósito ele presentar muchas firmas, no hablan te
nido reparo en suplantar unas y  recoger otras con enga
ños v utilizar las de individuos que no son electores ni 
muchos á& ellos mayores de edad; que tanto las mesáis 
electo'ate', raraio la Junta general de escrutinio, proce
dieron eoraete;Miteii© al.no admitir protestas que no se 
referían «te arte de la votación ni al del escrutinio, 3 
que b o) nula municipal del Censo, al no acordar la pro- 
clambteÚLi n 1 terminados candidatos, interpretó recta 
mente el íirate secreto de 5 de Noviembre de 1890, por
que tera,, t f . u  art 16, se refiere siempre al distrito que 
consulte w:- m w  * ntidad aparte, y  sólo hab a del Muni 
cipio cu i í "t^rafo primero del apartado B, en que em 
plea la p rabn Municipio, con objeto de limitar la fa 
culta*: <{ra. pudieran atribuirse los c&uchdatos parí 
nombura l i .. 'ventores.

Y  te Comisión provincial el expediente, se pre 
sentó ote emento por los electores, acompañando do 
cum»«.i.v í.- prueba relativos á las protestas formu- 
lados»

L<- rara te; n provincial estimó que no podían sei 
tenido:* c< ra^nta esos documentos de prueba extern 
poróm-ra lu  presentados; que aparece justificado er 
el ex tv 4' ~te de elecciones, por medio de las protesta/ 
Tazons(temer te formuladas, que en el nombramiento 
de Inírara . te ras no pudieron tomar parte 29 ex Conce 
jales í :\te icípio, que reclamaron su derecho en de
bida lo*' 'i', que el Real decreto de 5 de Noviembr< 
de 18 f ! raeeptuar que tendrían derecho á nombra: 
Inten ra -r en las elecciones municipales ios ex Con 
ceja) * . n rarao Municipio; concede un derecho ex 
tensivo * <; *s los distritos del término municipal, á 1é 
mane** er, >a ley del sufragio universal otorgó igual 
dertc^ 4 elecciones de Diputados á Cortes á los ex 
Dipn e* hubiesen representado el mismo distrito
ú otr< uera de la provincia, y  que es de esencia,
y  funra .. . mí para el ejercicio del derecho electoral, 
activ \ p. vo, la intervención de aquellos á quienes 
la ley ; i. un cede, afectando su denegación á la va
lidez <;* acciones que tienen este vicio de origen.

Eira-n t ...-secuencia, ia Comisión provincial acordó 
por nra /' declarar nulas las expresadas elecciones, 
pasar * I « ■> de culpa á los Tribunales por los hechos
denmra ra por los que se oponían á la reclamación 
dente * , declarar que no podían ser tenidos en 
cuente 1 . -aumentos de prueba extemporáneamente
pres^t rí ra:.

Un Vocales de la Comisión provincial for
muló «rucular en el sentido de que las eleccio
nes \ /teas, fundándose, entre otros particulares, 
en qra 1 \¡¡ ta municipal había interpretado legal
mente , : 1 decreto de 5 de Noviembre de 1890, y en
que 1 otarse en apoyo del derecho de los Conce
jales ra r lección se anula la Real orden de L ° de 
A gost, c (8uL en la cual se consigna que no es causa 
basta 1 ra la declaración de nulidad el hecho de
quep i .*» unta municipal del Censo se haya dejade 
de pr« >r: ¿ - r algún candidato.

Cora ¡ **-oe fallo han recurrido en alzada los Conce
jales el ,0 *, insistiendo en que la interpretación que 
dió h tent? municipal del Censo al Real decreto de 
adapt í mi fné perfectamente legal, y  agregando que, 
aun c*. no lo hubiera sido, no sería bastante moti
vo pv « 1 h nulidad de las elecciones, según doctrina 
sentara Reales órdenes de 1.° de Agosto de 1891, 
sobre - lecciones de Bailén y Car mona, en que se 
decía ó sin desconocer la importancia del derecho 
de n*u * Interventores, por ser esta una garantía de
la vert de! sufragio, no debe exagerarse hasta el ex
tremo < clarar vicio de esencial nulidad el privar á
un cara í^t * de su derecho de intervención en la ges
tión d* mesa electoral, siquiera esa privación carez
ca en > te uto de fundamento; como también la de que 
ni al s proclamado candidato es condición para aspi

rar á la representación que confiere el sufragio, ni fal
tan otros medios de comprobar la legalidad ó injusticia 
del procedimiento electoral.

¿a  Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede revocar el fallo de la Comisión provincial de 
Murcia y  declarar en consecuencia válidas las eleccio
nes municipales de la Unión, fundándose en que ni las 
mesas electorales ni la Junta general de escrutinio te
nían para qué admitir las protestas ante ellas presen
tadas, y  en que el haberse negado la Junta municipal 
del Censo á proclamar candidatos á varios ex Conceja
les, no constituye por sí sólo un vicio de esencial nuli 
dad; pues sin desconocer la importancia del derecho á 
nombrar Interventores, no debe extremarse á declarar 
la nulidad de las elecciones, por existir otros medios 
para comprobar la legalidad ó injusticia del procedi
miento electoral, entendiéndolo así ese Ministerio que, 
conformándose con lo informado por el Consejo, resol
vió un caso análogo por Real orden de 1.° de Agosto 
de 1891.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de V. E., que disponiendo el art. 16 del Real 
decreto de adaptación en términos expresos que ten
drán derecho á designar Interventores para las mesas 
electorales los ex Concejales del mismo Municipio que 
lo hubieren sido en virtud de la elección popular, ex
ceptuando los que no puedan ser reelegidos, es incues
tionable el derecho que tenían á ser proclamados can
didatos los ex Concejales del Municipio de La Unión 
que lo solicitaron en los diversos distritos de que el tér
mino municipal se compone.

Pero de que se les hubiere debido reconocer esta 
calidad de candidatos, no se sigue que el no haberse 
hecho así sea un motivo de nulidad de las eleccione s 
que después se verificaron, porque se trata de un pri
vilegio que la ley concede á los que se encuentran en 
determinadas circunstancias, y su privación, que sólo 
afecta á sus personas, no puede invalidar una elección.

Tal privación, por otra parte, no impide que los in
teresados puedan ser elegidos Concejales, puesto que 
no es necesario para obtener los sufragios de los elec
tores, ni imposibilita la fiscalización de las operaciones 
de la votación y del escrutinio, pues para que se efec 
túen en debida forma ofrecen suficiente garantía la 
inspección que se concede a ios electores, la formación 
de contramesas, y  en último término la intervención 
de los Notarios.

En méritos de lo expuesto, y  no protestándose por 
ningún otro motivo las elecciones de La Unión, opina 
la Sección que procede declararlas válidas, revocando, 
en consecuencia, el fallo de la Comisión provincial de 
Murcia, que las declaró nulas.»

Y  conformándose S. M. el Re y  (Q. D, G.), y  en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Enero 
de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo & 
las elecciones de Concejales celebradas en Cartagei a 
en 19 de Noviembre último, ha emitido con fecha 25 
del actual el dictamen siguiente:

«Bxcmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á las elecciones de Concejales celebradas en 
Cartagena em 19 de Noviembre último.

Resulta que, según el acta de la sesión de la Juma 
municipal del Censo electoral, ésta se constituyó á las 
ocho de la mañana del día 13 de Noviembre, por no ha
berse podido celebrar sesión el día anterior por falta de 
asistencia del número necesario de Vocales; leídas el 
acta de la anterior y las disposiciones legales aplicables 
al caso, se dió cuenta de los locales designados para las 
mesas electorales; se examinaron las solicitudes refe
rentes á la declaración de candidatos, y  habiéndose 
acordado de conformidad, el Presidente instó á los 
presentes para que se pusieran de acuerdo para redu
cir al número de stes el número de Interventores de 
cada Sección; por el Vocal D. José Roig se protestó y  
se retiró del salón; se designaron todos los Intervento
res y  suplentes y se dió por terminada la sesión, sin 
expresar la hora en que terminó.

En 13 de Noviembre D. José Roy y  Ruiz y  D. José Ce
rezuela Martínez, con el testimonio de varios electores 
hicieron constar en el acta formalizada por el Notario 
D. Antonio Gutiérrez Soto que la sesión de la Junta mu
nicipal del Censo electoral comenzó á las ocho menos

cinco minutos de la mañana, encontrándose ausente* el 
Secretario D. Ginés Carro Alearán; que no estando de 
acuerdo el Sr. Cerezuela con los demás apoderados de 
los candidatos para la reducción del número de Interven
tores, pidió que se procediera al sorteo que prescribe el 
artículo 23 del Real decreto de adaptación^, y  siendo las 
ocho y  veinte minutos* el Presidente le manifestó que 
ya era tarde para pedir el sorteo y  para ponerse de 
acuerdo con los demás candidatos y  representantes; que 
con tal motivo, el Sr0 Roig y  Ruiz protestó, y  habiendo 
dispuesto el Presidente la designación de Intervento
res, se retiraron ambos; que los mismos D. Nicolás Be- 
riso, D. Ramón Sánchez, D. Leoncio de Castro y  otros, 
á las diez de la mañana, penetraron por los despachos 
del Alcalde y  del Secretario del Ayuntamiento al salón 
de sesiones, sin encontrarlos, y por el Oficial D* José 
Carreña y  por el Secretario D. Ginés Carro, á quien 
hallaron en la escalera, se les dijo que la sesión había 
terminado á las ocho y  veinte minutos y  ya se había 
dado cuenta por telégrafo|de los nombramientos de los 
Interventores al Gobernador de la provincia; que se 
infringió la regla 4.a de la Real orden de 27 de Noviem
bre de 1891, y  que el Notario no pudo constituirse en el 
local de la Junta, por hallarse enfermo y  no poder salir 
de su despacho.

Eq 23 del mismo mes, el mencionado Notario se 
constituyo, requerido por el Abogado y el Concejal Don 
Leoncio de Castro y  Belmonte, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento de Cartagena, donde se reunió la 
Junta de escrutinio general, y  abierta la sesión á las 
diez y media de la mañana, D. Leoncio de Castro pre
sentó una protesta, acompañada de un acta notarial* 
contra la validez de las elecciones en general, contes® 
tándoie el Presidente que era prematura la presenta
ción, puesta que podía hacerla en el término de los ocho 
días que fija la ley; al verificarse el escrutinio de la vo- 
tación de la tercera sección, quinto distrito, D. Leoncio 
de Castro presentó otra protesta, con otra acta notarial, 
fundándose en que la Sección de Alumbres se encontra
ba cerrada á las dos y  media de )a tarde del día 19, y en 
dicha hora se había expuesto al público el resultado de 
la elección, contraviniendo lo prescrito en la ley, á lo 
que el Presidente manifestó que lo haría constar, pero 
que juzgaba improcedente la admisión de documentos, 
reservándose su derecho para que lo ejercitara en el pla
zo reglamentario; llegado el escrutinio de la sección 4.% 
distrito 9.°, el Presidente hizo uso de la palabra y  con
cluyó proclamando los Concejales electos, y  simultánea
mente D, Leoncio de Castro manifestó que presentaba 
otra protesta y  otra acta notarial, que fueron rechaza
das por el Presidente, porque acababa de hacer la pro
clamación; y  enseguida se levantó la sesión, siendo las 
once y quince minutos, haciendo constar D. Leoncio de 
Castro que no pudo hacer antes la protesta pote estar 
hab ando el Presidente; de todo lo cual dió fe dicho 
Notario presente al acto.

Con fecha 28 del mismo mes D. José Cerezuela, Don 
Joaquín Valiente, D. José Roig y otros formularon tres 
escritos de protesta, dirigidos al Ayuntamiento, contra 
la validez de las elecciones en general, y especialmente 
de las de las secciones 3.a y 4.a, de los distritos 5.° y 9.°, 
por haberse infringido por la Junta del Censo la citada 
Real orden y  los artículos 17 y 19 del Real decreto de 5 
de Diciembre de 1890, y los artículos 26, 27 y  35 en las 
secciones 3.a y  4.a, cerrándose la primera á las dos y  
media y la segunda á las tres, y  haberse constituido en 
local distinto del designado para ía elección.

Dichos electores también reclamaron en sus reía- 
ionados escritos de la capacidad de los electores Don 

Federico Romero y  D. Fermín Juan Pagán ¿omero, 
alegando que el primero no figuraba como elegible, y  
el segundo no consta en el censo electoral.

A  estas reclamaciones acompañaron los interesados 
en la nulidad de la elección las precitadas actas nota
riales fechadas en 19 de Noviembre, la primera en el 
Paraje de Tallante, en que á instancia de D. José V i
llas Moreno el susodicho Notario dió fe de que habién
dose constituido en Ja Escuela de niños destinada á la 
Sección 2.a, distrito 9.°, halló cerrado el local á las 
tres menos quince minutos de la tarde, y  á pesar de 
las repetidas veces que llamó nadie contestó, y la se
gunda en Cartagena, apareciendo del testimonio de 
otros electores que la tercera Sección, distrito 5.°, á las 
dos y  media se hallaba cerrada.

De otra acta notarial, fecha 20 de Noviembre, apa
rece que D. José Roig y  Ruiz y D. José Cerezuela y  
Martínez comparecieron á la una y  inedia de la tarde 
del mismo día 30 ante el Notario D. Antonio Gutiérrez 
Soto, manifestándole que venían del Ayuntamiento, y  
como el Alcalde D. Estanislao Bolandi y  el Sr. D. Ginés 
Carro se habían negado á admitir las protestas y  docu
mentos de que se deja hecho mérito, lo requirieron 
para que levantara acta, lo cual no pudo hacer por es-*
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tar requerido para autorizar otro instrumento público; 
que á las cinco y media de la misma tarde volvió á ser 
requerido por los mismos comparecientes el menciona
do Notario, y constituido eon ellos y tres testigos en el 
Ayuntamiento, á fin de entregar las protestas docu
mentadas, siendo las siete y media de la noche, halla
ron cerrada la puerta del edificio Consistorial, sin que 
nadie respondiera; y que sin poder entregar las pro
testas se retiraron á las ocho y media.

Entretanto que el Secretario D. Ginés Cano certifi
caba en 2 de Diciembre que el Alcalde había dado cuen
ta al Ayuntamiento de que las listas de los Concejales 
proclamados habían estado expuestas al público desde 
el día 23 al 30 inclusive de Noviembre sin que se hu
biera presentado reclamación alguna contra las elec
ciones ni contra la capacidad de los elegidos, y así lo 
comunicó también el Alcalde al Vicepresidente de la 
Comisión provincial, recibió ésta en el mismo día 2 
una instancia de los electores D. José Palacios, X>. José 
Ceruela, I), Leoncio de Castro, D. José Roig y otros, 
exponiendo la historia de Jas protestas, y suplicando 
que habiéndolas por ser producidas con las copias de 
las actas notariales, se declarase la nulidad de las elec
ciones.

La Comisión provincial en 4 de Diciembre acordó 
devolver las protestas y documentos por conducto del 
Diputado D Nicolás Berizo al Alcalde de Cartagena, á 
los efectos de los artículos 3.® y 4.° del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891; y habiéndose negado á admitirlas 
el referido Alcalde, según consra por otra acta notarial 
fecha 5 de Diciembre, en la que el Notario da fe de ha
ber presenciado los hechos, la Corporación le reclamó 
en 11 y 15 del mismo mes varios antecedentes, y en se
sión del día 22, después de haber acordado pasar el 
tanto de culpa á los Tribunalds y reclamar por el Go
bernador el expediente que le fué remitido el día 10, 
acordó declarar la nulidad de las elecciones, y en su 
caso la incapacidad de dichos dos electos, y que tam
bién se pasaran los antecedentes á los Tribunales con
tra los individuos que constituyeron las mesas electo
rales y firmaron las actas de las Secciones 3.a y 4.a, con
siderando que los hechos de la Junta municipal del 
Censo electoral producen por su importancia la nuli
dad de las elecciones; que la Junta no pudo válidamen
te proceder hasta después de las tres de la tarde, ó sea 
basta después de siete horas de sesión, á la declaración 
de candidatos y designación de Interventores suplentes, 
é infringió el art. 18 del Real decreto de adaptación 
de la ley E ectoral y de las reglas 4.a y 5.a de la Real 
orden de 27 de Noviembre de 1890; que estando pre
sentadas dentro del plazo legal las protestas en el Ayun
tamiento al Alcalde, que s ? negó á recibirlas, y cerró 
la Casa Consistorial para evitar los requerimientos, la 
Corporación tenía competencia para conocer acerca de 
ellas; que la conducta del Alcalde, relacionada con los 
demás hechos, produce el convencimiento de que se 
empleó cierta violencia que tiene su sanción penal, y  
que en las Secciones 3.a y 4.a se habían infringido los 
artículos 26. 27 y 35 del repetido Real decreto, y ios in
fractores debían ser sometidos á la acción de la justicia, 
segúne.1 tít. 6* de la ley Electoral vigente.

El Diputado D. Román Lainez formuló voto “parti
cular contra dicho acuerdo, considerando que la pre
sentación de las protestas ante la Comisión provincial 
se opone al art. 4.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891; que la falta de cumplimiento del art. 4.° impe
día á la Comisión para conocer de las protestas, y al 
resolver infringió el art. 11; que no resultaba probada 
la ilegalidad de los actos de la Junta municipal del 
Censo, y la supuesta ilegalidad de las Secciones 3.a 
y  4 a no estaban acreditadas; que tampoco se habían 
justificado las incapacidades, y que las actas notariales 
son de referencia, yÍQ que presenció el Notario no des
virtúa ni contradice la legalidad de las actas de las me
sas electorales. . «¿P'"

Contra el acuerdo de la mayoría de la Comisión pro
vincial, apelaron, en 25 é i  Diciembre, los electores y  
electos i). Rafael Cañeta D. Luis Rizo, D. Fermín 
F. Pargre, D. Fabián Méndez y otros, alegando razo
nes análogas á las anteriormente expuestas en pro de 
la validez de las elecciones.

Remitido el expediente en 27 de Diciembre al Minis
terio del digno cargo de V. E., se ha mandado á infor
me de esta Sección del Consejo de Estado, con la Real 
orden fecha 10 del mes actual y la nota en que la Sub
secretaría propone que se declaren válidas las elec
ciones:

. Vistas las cite das disposiciones:
Considerando que de todos los hechos relacionados, 

por l's  que protestaron de dichas elecciones, sólo se 
han justificado: que el local de la Sección 4.a se cerró 
antes de las tres menos, quince minutos de la tarde

del 19 de Noviembre; que no se admitieron las protes
tas presentadas por D. Leoncio de Castro ante la Junta 
de escrutinio general; que á las siete y media de la no
che del 30 del mismo mes se hallaba cerrada la Casa 
Consistorial, y que la Alcaldía se negó á cumplir lo or
denado por la Comisión provincial respecto de la ad- 
sión y tramitación de las protestas, fundándose en lo 
prevenido en el art. 11 del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, pues de todo ello da fe el Notario autorizante 
de las actas:

Considerando que aunque algunos de dichos hechos 
son indudablemente opuestos á la ley y exigen su co
rrespondiente sanción, no son suficientes á declarar la 
nulidad de las elecciones, porque ninguna protestase 
formuló contra la votación ni el escrutinio, lo cual 
prueba que el resultado de las operaciones fué el ver
dadero que tenía que resultar, de conformidad con el 
número de electores que tomaron parte en ellas.

Considerando que ante las Juntas de escrutinio ge
neral no debían presentarse más protestas que las refe
rentes á la legalidad de las votaciones y de las opera
ciones del escrutinio, según el art. 49 del Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1890, pues las que versan sobre 
otros actos han de presentarse en la forma y tiempo 
que señala el art. 4.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891:

Considerando que siendo evidente la intención de no 
admitir ninguna clase de protesta, no justifica la nega
tiva y desobediencia del Alcalde á las órdenes de la Co
misión provincial la invocación del art. 11 del citado 
Real decreto, pues éste no exime de la obligación de 
las Alcaldías y Ayuntamientos de admitir las protestas 
y no oponer obstáculos á la admisión de las mismas:

Considerando que tampoco se ha justificado lo ale
gado contra la capacidad de los Concejales electos, y 
que algunos de los actos ejecutados por unos y otros 
electores pudieran revestir caractéres de delito;

Opina la Sección que procede revocar el fallo apela
do, declarar válidas las elecciones municipales de Car
tagena, desechar la protesta relativa á la capacidad de 
los mencionados electos, sin perjuicio de lo que hubie
se lugar á su tiempo, si se justificara; apercibir al Al
calde para que en lo sucesivo no oponga obstáculos á 
la admisión de protestas dentro del plazo legal, y re
mitir los antecedentes á los Tribunales para lo que hu
biere lugar en justicia».

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su 
nómbre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente- Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Enero 
de 1894.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación, de los pleitos immdos ante este Tribunal-
En 12 de Mayo d 1893. Doña María de Jesús Lóp?z Maes

tre v Borla contra la R«al orden * xpeóida por el MinÍBf*rio 
de Hae eoda en 7 de Marzo de 1893, sobre derecho á pensión 
como huéifana de D. Félix, Interventor que fué de la Admi 
nistraoóa de Jaén.

En 27 de Octubre de 1893. Doña Tsabel Barrera y Picot 
¡ contra la Real orden exuedída por el Miokterio de la Guerra 

en 18 de Agosto de 1893, sobre derecho á la rehabilitación 
de una peusión.

En 2 de Noviembre de 1893. La Diputación provincial de 
Lérida contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de Agosto de 1893, sobre cesión al Reverenda 
Obiep del ex convento de S»n Francisco de dicha ciudad.

Ee 17 de Noviembre de 1893. D, Eluvipio Bolívar contra 
la R*al orden exp dida por el Ministerio de Hacienda en 30 
de Septiembre de 1893, sobre &prehensión de tejidos sin mar 
chamo ni marca de fábrica, verificada en la Aduana de 
Bubao.

En 4 de Diciembre de 1893. D. Gabriel Lorea de la. Torre,
contra las Reales órdenes expedida» por el Ministerio de Ma
rina en 9 de Agosto y 31 de Octubre de 1893, sobre asesas© 
en  la c la s e  de P ra ct ica n te  d e  la A rm a d a .

En 14 de Diciembre de 1893. p : Bruno Fmm y Ruiz ■ contra 
la Rt*al orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 27 de Febrero' de '1889, sobre devolución de las 2.090 pese
ta s  con. que se redimí** del servicio' m ilita r por el cupo de 
Merindad de Sotocueva (Burgos) en e’f reemplazo de 1868.

En 23 de Diciembre  ̂de 1893. _ D . Gregorio Preda Rodrí
guez eontra la Real orden expedida por el Ministerio de la

Gobernación en 29 de Septiembre de 1893. sobre provisión i© 
plazas de Farmacéuticos municipales do Zamora,

En 23 de Diciembre de 1893. D. Fernando Gómez de lo** 
B illa  contra .la Real orden excedida por el Ministerio de Esta
do en 31 de Octubre de 1893, sobre abono de haberos.

En 5 de Enero de 1894. D, Emflio Rodríguez de Caro con
tra una Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
recaída en el ex pedí e< te de subasta para la corta de madera» 
del monte Casa de Perales y sus agregados, de* término de 
Santa Coloma (León).

En 10 de Enero de 1894, D Demetrio García Martínez 
contra la orden expedida por la Dirección de Agricnltora en 
12 d* Octubre de 1893, que le separa del cargo de Capataz do 
cultivos del distrito forestal de Guada la jara.

Eo 11 de Enero d e '1894. D. Manuel Santiago Navarra 
contra la Real orden expedida por el M inisterio de Hacienda 
en 4 de Noviembre de 1893, sobre nulidad de la subasta do 
un s< lar, resultante del derribo de la Escuela de Ingeniero» 
de Caminos, sito en la calle del Turco, números 5 y 7.

En 11 de Enero de 1894. D, Luis Vbgeli VatefL Agento 
de la Compañía de Aguas Teñidas de Ha» Iva» contra la Real 
ord»n expedida por ti  Ministerio de Hacienda en 21 de Sep
tiembre de 1893, sobre rectificación de aforos practicados en 
la Aduana de Huelva de una partida de aceite mineral.

En 15 de Enero de 1894. D ña Dolores López, viuda de 
Sánchez de Alba, contra la Real orlen expedida p< r el Mi
nisterio de Hacienda en 3 de Noviembre de 1893, sobre baja 
en el líquido imponible asignado á las fincas Cortijo de Mo
nasterio, Rancho de la Peñuela y Haza de la Dona (Cádiz)*,

En 15 de Enero de 1894, La Compañía de los ferrocarriles 
de Puerto Rico contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Ultramar en 18 de Octubre da 1893 recaída en el ex
pediente relativo ai acta de reconocimiento de la segunda 
sección de dicha línea.

En 19 de Enero de 1894. D. Juan Jrsé de Erdavide y Laz- 
e*no contra 1» Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 7 de Noviembre de 1893, sobre cancelación de lo» 
expedientes de la» minas Erdavide San Jmn Be til Rae, San 
Salvador y Guipúzcoa, sitas en la provincia oe Lérida,

Lo que en cumplimiento del art 36 de la lev de 13 de Sep
tiembre de 18*8, se anuncia al público pura el ejercicio de lo» 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Secretario Mayor, Auto» 
nio de Vejarano.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Bxcmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sal» de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza po? segunda vez á 
D. Ramón Javier Ruiz, Interventor de Loterías de la isla de 
Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
qmnee día», que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la  G a c e t a , se presente en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, a recoger y contes
tar al pliego de reparos ocurrido en el ex»meo de la cuenta 
del Tesoro de Loterías de la lela de Cuba, mes de Octubre 
de 1877, presupuesto de 1877-78; en la inteligencia que de n© 
verificarlo le parará el per junio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1894.=A. Mínguez. 331—M—2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de k  Hala *e Ultramar do 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Luciano Cajigas, Colector del nov. no o s rrto  ie la Haba
na. cuyo pnradero se ignora, á fin de que en el término de 
quine* días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contes
tar l e pliegos de reparos ocurridos en eJ examen de la cuenta 
del Te**oro de L terí*s de la isla de Cuba, un s de Diciembre 
de 1876; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 dé Enero de 1894.=A. Mínguez. 332—M—2.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección, general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en l.®1 de Enero de 1894 estaba rapas* Bentada del modo siguiente:
UtoMÍM*

- ............ — O

Obligaciones del Tesoro emitida» el 3§ 
de Jun>o último t i  plazo de un año» eon Lu- 
teréa á razón de 5 por 100 a* ual en virtud 
de la «utorización-qué--contiene el art. 
de la ley de 24 de dichoqnesy coa- arreglo 
á lo dispuesto por Real orden de 2b del 
mismo, entregada».al Banco de España en 
pago de sus créditos procedentes* de los 
anos económicos que á continuación se ex
presan: : .1: -
Por 1885 8 6 . . . . . .  ít*. . . . . . . . . . . . . . . . . .L  • • 85.500.000
Por 1886OT..  ................. . i . . .  40.8-i0.000
Por 1888 89..........    88.060.000
Por 1801 92.       .........................................  3 M \ .000
Por 1892 9 3 . . . . .  .....................................   16l.71l.000

3, 3.112.000 *

No habiendo tenida dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Enero ilTi- 
mo, importaba por consiguiente en 1.° de 
Febrero la misma cantidad de. . . . . . . . . . . .  338.112. 000

Madrid 2 de Febrero de 1894.=El Director genera!, Olega
rio Andrade.
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464 3 Febrero 1894               Gaceta de Madrid.-Núm. 34

Junta da Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la segunda quincena del mes de Diciembre ul
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Eduardo Piera y Lozano, clasificado en concepto de 
Jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes de* sueldo da 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 años, 6 meses y 17 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de la Dirección general de Ultramar 
10 años, 2 meses y 17 días; Escribiente y Auxiliar del Minis
terio de Ultramar 10 añ *s, 10 meses y 10 días; Jefe de admi
nistración de cuarta clase, Oficial de la de terceros del mis
mo Ministerio, 4 años, 2 meses y 8 días; Jefe de Administra
ción de tercera clase, Oficial de la de segundos del mismo 
Ministerio, 7 meses y 12 días; Oficial segando del Registro de 
la propiedad y del Notariado establecido en dicho Ministerio 
5 años y 10 meses; Jefe de Administración de segunda clase, 
Oficial de la de primeros de la Secretaría del Ministerio de 
Ultramar, 2 años y 8 meses; Jefe de Sección del mismo depar
tamento 2 años, 3 meses y 24 días; Jefe de Administración de 
primera clase, Oficial de la de mayores dé la Secretaría del 
referido Ministerio, 2 años y 25 días, y Jefe de Administra
ción de segunda clase, Oficial de la de primeros de la misma 
Secretaría, un año 9 mee es y 11 días.

D. Antonino Díaz y Fernández, clasificado en concepto de 
Jubilado con 4 haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años y 17 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 8 años; Fiscal de Marina 3 años, un mes y 24 
días; Juez de primera instancia de varios partidos, de entra
da y de ascenso, 12 años, 2 meses y 5 días; Abogado Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Jerez de la Frontera 2 me
ses y 19 días, Juez de primera instancia del distrito de San 
Román de Sevilla 9 meses y 14 -das; Teniente Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Jaén 3 meses y 15 días; en igual 
caivo en la de Ant^quera 3 años y 5 meses, y se le abonan 
por rszón de carrera 8 años.

D. ^osme Ortega y B«gara, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, 4 meses y 24 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en el Ejército 5 años, 5 meses y 27 días; Tele- 
gr üsta del Cuerpo de Telégrafos 9 unos, 5 meses y 14 días; 
Oficial segundo y primero de estación de Telégrafos B años, 
un mes y 9 días; Oficial primero de dicho Cuerpo 9 «ñt s un 
mes y 7 días; Jefe de estación 7 años y 8 días; Oficial tercero 
y  segundo de Administración civil del mismo Cuerpo de Te
légrafos un año, 11 m«s«s y 14 días, y Subdirector de Sección 
de segunda clase de Telégr fos 3 meses y 5 días.

D. Ricardo Lta.nns y López, clasificado en concepto de ju
bilado con eí haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo d*3 OoO que Je sirve de regulador, y por re
unir 30 años, 6 meaes y 10 días de servicios. Extracto de los 
moB: Aspirante á Oficial y Oficial de la Dirección general de 
la Deuda 23 años, 7 meses y: 23 día*»; Oficial tercero de la Ad 
ministración de Propiedades é Impuestos de Santander 2 
añt s y 8 meses; Inspector de la Contribución industrial y de 
comercio de Paleneia 9 meses y 21 días; En igual destino en 
Logroño 3 meses y 9 días, y Oficial segundo de Hacienda en 
la Sección de recaudación de la Administración de Contribu
ciones de Logroño 3 años, un mes y 17 días.

D. Nicolás M»rtíu Paricio. clasificado en concepto de jubi 
lado con el haber anual de 1 250 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 27 
años, 3 meses y 23 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 5 años y 10 meses; Oficial tercero de la Tesore
ría de Hacienda de Tarragona 3 años, 6 meses y 28 días; Ofi
cial de quinta clase en la üirección general de la Deuda 3 me
ses; en igual destino en la Administración Económica de Ma
drid 2 años y un día; Oficial de cuarta clase en la Interven
ción de Administración Económica de Navarra 9 meses, y con 
igual empleo en la Administración económica de Segovia 14 
años. 10 meses y 24 días.

D. Rafael Sangüesa y Roca, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que*le sirve de regulador, y por re
unir 25 años, un mes y 10 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Telegrafista segundo del Cuerpo de Telégrafos 5 me 
es y 9 días: Escribiente, en comisión, del mismo Cuerpo 8 
meses y tres días; Telegrafista 6 años, un mes y 24 días; 
Oficial segundo de estación 2 «ños v 10 días; Oficial segundo 
de Telégrafos 3 años, 7 meses y 14 días, y Oficial primero del 
repetido Cuerpo 12 años, 2 mese* y 10 días.

D. Rafael Bel monte y Camacho, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 28 años, 9 meses y 24 rias de servicios. Extracto de 
los mismi s: Portero de la Administración Depositaría de 
Rentas de Ciudad Rodrigo 26 años, 8 meses y 9 días, y Oficial 
quinto de Hacienda. Interventor de la Administración subal
terna de Salas de os Infantes 2 años, un mes y 15 días

D. José Corojo v Meana, Inspector tercero que fué del 
Cuerpo de Orden público de Oviedo, clasificado en concepto 
de jubilado con e! haber anual de 900 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 28 años, 5 meses y 25 días de servicios, que en situa
ción de cesante le fueron reconocidos por acuerdo de la su
primida Junta de Pensiones civiles de 29 de Julio de 1875.

CLASIFICACIONES DS ULTRAMAR

D. José Julián de la Lastrít y Díaz de Labandero, clasifica
do en concepto de jubilado con el haber anual de 5 250 pese
tas, treB quintas partas del Bueldo de 8.750 que le sirve de re
gulador, y por reunir 27 años, 9 meses y 25 días de servicios. 
Extracto de los mismos: en el Ejército 25 años y 5 me*es; Jefe 
de Administración *de segunoa clase, Gobernador civil de la 
provincia de Camarines Norte (F lipinas) 6 meses y 4 días, y 
en igual cargo en Camarines Sur un año, 10 meses y 21 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Matilde Torre Jimeno y Soria, viuda de D. Francis
co Casal Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Ha
cienda publica. Se le declara con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Hortensia M&drilley y López, viuda de D. Rufino 
Langanca, Oficial primero que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Dona Joaquioa Pajares Lr bete, viuda de D. José Velasco, 
Anudante que fué de Obras públicas. S8 le declara coa dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas 
anuales.

Doña Concepción, Doña Elena, Doña Perpetua y Doña

Emilia Bernárdez y Márquéz, huérfanas de D. José, Oficial 
que fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doñ» Juana en el goce de la pen» 
sión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Concepción Martínez y González, huérfana de Don 
Pedro. Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Raimunda en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 625 pesetas anuales.

Doña Asunción de la Portilla y Ruiz, Doña Elena, Don 
Celestino y D. Félix Pérez Ventana, viuda la primera y huér» 
taños los demás de D. Antonio, Fiscal que fué de Audien
cia de lo criminal. Se le declara con derecho á la pensión del 
Mont pío de Ministerios de 1 250 pesetas anuales.

Doña Rafaela, Doña Angela y Doña María Pérez y Pérez, 
hué fanas de D. Eufrasio, Conductor de primera clase que fué 
de Correos. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madr« Doña Antonia en e¡ goce de la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Juliana Ech va ría. viuda de D. Manuel Goicoechea, 
Oficial de cuarta clase qu* fué d« Hacienda pública. Se le de 
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Toribia Garrido y Rodríguez, viuda de D. Felipe 
Pascual Vega, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con d reeho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Isabel Eder y G»tfc*us, viuda de D. José María Avila y 
Oñate, Interventor que fué de la Alcaidía de los Reales Alan
zares de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 3*15 pesetas anuales.

D' ña María del Carmen y Doña Petra Escurra y Sanz, 
huérfanas de D. Cándido, Administrador principal que fué de 
Correos de Vitoria. Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 950 pesetas a n a l s .

D. Ju'ián, D. José v D. Manuel Rodríguez y García, huér
fanos de D. Manuel, Oficial que fué de Hacienda pública. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doñ& 
Amparo en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales

Doña Eufemia Onagoítia, viuda de D. Francisco Gonzá
lez, Oficial cuarto que fué deí ramo de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión de Montepío de Correos de 550 pese
tas anuales.

Doña María de la Concepción Mallafré y Riovoó, viuda de 
D. Jerónimo Hervella. Jefe de Negociado de tercera ciase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen 
sió» del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Juana Carmen Sáenz y Hernández, viuda de Don 
Joaquín Cabanillas, Auxiliar facultativo que fué del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas. Se le declara con derecho á la pen 
sión del Montepío de Oficinas de 750 pesetag anuales.

Doña Antonia Caro Sacristán, viuda de D. Juan Masa 
Rodríguez, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anusl*s.

Doña Rufina Dí*z de Argüdles, e estado viuda, huérfa- 
na de D. Ignacio, Contador que fué de la Fábrica de Tabacos 
de Gijón. Se le declara în derecho á la pensión del Montepío 
que solicita, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Lorenza Gutiérrez Campo, viuda de D. Santiago Or- 
ceTO, Portero que fué de la Presidencia del Consejo de Minis
tros. Se le declara sin derecho á la pensión que solícita, toda 
vez que el referido cargo de Portero no tiene incorporación al 
Montepío de Ministerios.

D. Lamberto Aguijar y Morales, huérfano d© D. Luis, 
Ayudante tercero que fué d.« Obras públicas. Se le declara 
sin derecho á pensión, por no reunir las condiciones que al 
efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la ma
teria.

Doña Paulina Rubio de Rivera, de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Juez que fué de primera instancia. Se le decía 
ra sin derecho á suceder á su difunta madre Doña Pascuala 
en el goce de la peí-sión del Montepío de Oficinas que ésta 
disfrutó h*sta que falleció, por oponerse á ello el art. 21 de 
la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Teresa Oastriles v Val les pin, huérfana de D. Mar
tín, Médico que, fué de han s. Se le declara sin derecho á 
pensión porque el referido destino de Médico carece de las 
condiciones que al efecto ex'g* la ley.

Doña Bernarda Querol y Fo-migales, de estado viuda, 
huérfana de D. Pascual, Administrador que fué de la Adua
na d« Villajoypga. Se le declara sin derecho á pensión, por 
oponerse á e lo las disposiciones vigentes en la materia.

Doña Guadalupe. Hosopa» **ra y Macuso, de estado viuda, 
huérfana de D. Sergio, Vista que/ fué de Aduanas. Se le de
clara sin derecho á pensión del Montepío, con arreglo al ar
tículo 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Melitoria Alvar«z y Carapuzano, viuda de D. Flo
rentino Cedrón, Oficial que fué de los Ministerios de Ultra
mar y Gobernación. Se le declara sin derecho á pensión por
que los destinos que desempeñó el causante carecen de las 
condiciones que al efecto exigen las disposiciones legales vi
gentes en la materia.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Ramona Pruneda y Secados, de estado viuda, huér
fana de D. Francisco, Jefe que fué de la Fábrica de Sales de 
la provincia de Córdoba. Se le declare con derecho á la pen
sión vitalicia de 800 pesetas anuales.

Doña María de la Paz Parra de los Hoyos, viuda de Don 
Andrés Peláez Pérez Magistrado que fué de la Audiencia de 
Palma de Mallorca Se le declara con derecho á la pensión vi 
taiieia de 2. L25 pesetas anua es.

Di ña Carmen Remón y Ramírez, viuda de D. Mariano 
González y García, Oficial tercero, Auxiliar que fué del Mi
nisterio de la Gobernación Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 500 pesetas anuales.

D ñn Bas lia y Doña Catalina Cisneros, huérfanas de 
D. Ru ardo, Delegado que fué de Hacienda. Se les declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.625 pesetas anuales.

Doña Amalia Rubio San tillan, huérfana de D. Fermín, 
Contador q^e fué de Hacienda pública de Murcia. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pesetas 
anuales.

D ña Ana* Lta Dayestén, viuda de D. Francisco Javier 
Guillén y Gab*idón, Subdirector de primera clase que f é 
del uerpo át T* égrafos. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 8*75 pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Dolores F* quineto y Gómez, huérfana de D. Rai
mundo, 0*1*ior segundo que fué del muelle déla H*baL>a. 
Se ie dea ara con derecho á la pensión de 1.275 pesetas 
anuales.

Doña Gabina Olavide y Virgal** • * Gregorio
Ramos, Oficial B8gundo que fué de tu l :; de la Ad
ministración de Hacienda de Puerto ■•■•iba). Se le
decora con derecho á la pensión de 5f • ,<*ies.

Doñ* Felicitas Ortiz y León, vio *• * i jue López
Mena, Oficial segundo que fué de m civil en
Filipinas. Se le declara, en juicio d' derecho á
la pensión de 750 pesetas anuales « nto de una
tercera parte ó el de otra cantidad i na pensión,
según que resida en la Península ó «

Doña Dolores Ramos Almeyda v * *íque Babé
y Valdée, Secretario que fué de g**b : «.Ueneia te-
rrborm) de Matanzas. Se le declara » « \ . a pensión
de 1.125 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción í a ' ^  D José
Morales y Ramírez, Gobernador civil _ - ^«limuas. Se
le declara con derecho á la pansido d * s anuales.

Duña María de la Asunción Luí- f ' marina y
Linares, huérfana de D. Luis, Magn e u« la Au
diencia de Manila. Se le declara co^ 1 pensión ín
tegra de 5.000 pesetas anuales q^e » ompartici-
pación con su hermana Doña Regina

Doña Isabel Suazo y Gómez, vm " u Ruiz Iz 
quierdo, Oficial quinto, Guardaalm&e* < la Admi
nistración de Hacienda de Tayaba*. * * eu juicio
d* revisión, con derecho á la pensió r s anuales,
con ei aumento de una tercera p&rt*- * cantidad
igual á la pensión, según que resnd ?ula ó en
Ultramar.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

De ña Concepción de Diego, riu 1 Lorenzo,
Alguacil que fué de la Audiencia te 1 id- Se le
declara eoo derecho á dos mesadas u la al res
pecto de 1.350 pesetas anuales que d causante á
su fallecimiento.

D< ñ* Josefa Martín, viuda de D nd*.z, Peón
caminero que fué de las carreteras •*« e ** declara
con derecho á dos mesadas de supo* > s eeto de
730 p̂ s* tas anuales que disfrutaba a >u fallecí®
miento.

Doña Teresa Leiva, viuda de D qoés, Ayu
dante de primera clase que fué da l« * penales.
Se le declara con derecho á dos me , « vivencia al
respecto 2 000 pesetas anudes q» ~ causante
á su fallecimiento.

Dona Petra Moros y García, viucL - u el Velas-
co, Oficial de quinta clase que fue ** , , ^ ció ¡ civil.
Se le declara con derecho á dos m«s ** n vencía al
respecto di* 1.500 pesetas anuales q* i causante
á bu fallecimiento.

Don» Dionisia Tejerma y Urbón Fé'ix Oga-
zón Requejo, Aspirante de primer» * Oficial de
Administración civil. Se le decl»i>. < r b s mesa
das de supervivencia &1 respecto d̂  f * n nales que
disf utaba el causante á su fallecí n 1 «

Doña Ignaeia Clavo, viuda de 1 * ’ñez. Portero
que fué da la Administración de O ■ . * te Vallado
lid. Se le declara con derecho á dos n ' * »* í'perrivencia
al respecto de 750 pesetas anuale* q . a el causante
á su fallecimiento.

Doña Cesárea Peña, viuda de D v ¡ y W ' v  ' ma Guardia 
de segunda clase que fué del Cue *̂ ^  i ad de esta
Corte. Se le declara con derecho á » Je supervi
vencia al respecto de 1.000 pes tas *ifrutaba el
causante á bu fallecimiento/

LIMOSNAS DE / I L

Juana Paula Pelaya y M&xirmxr ’uarro y A l
mena, huérfanas de Valentín, oper V  v te la minas 
de Almadén*

Y  Antonia Amarillo, viuda de B - * > ez, operario
que fué de dichas minas.

Se les declara sin derecho á la h * < di citan, por
oponerse á ello las disposiciones vi " f V • materia.

Madrid 22 de Enero de 1894.—K* v i ^rio, Serafín
de Santiago. ==V.° B .°= fíl Presidenu f

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general  de Agricultura, Industria
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ex
pedidos de los cuales se ha tomado razon en este Negociado du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1893 (1)0
14.H32. _ George Dixon, domicb a , ¿ rt \ ^  patente

de invención por veinte años por mejoras ea máquinas de 
vapor. ■

Expedida en 30 de Septiembre da 1893,
14 834. Chiston Alien Ebgba, ó l i n d o  en Filadelfia 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
mejoras en pernos y tuercas.

Ex edida en 30 de Septiembre de 1893.
14 835. Chiston Alleu H¿gbu, ’ o en Filadelfia

(Estados Unidos), patente de i.o vencí'u po" v inte años por 
mejoras en herramientas para h a ó  a^í \: íiíettíS ó roscas 
de tornillos.

Expedida en 30 de Septiembre cV F
14.841. D. José Jartiere y Sei ep 4  ̂Áu patente de

invección por cinco años por un t p^ra fabricar
tornillos y tirafondos de hierro, ac r̂e ú * natales.

Expedida en 11 de Noviembre de 3893.
14.844. Mr. Charles Joseph de Dombrot le-Sec

(Vt-sgos) Francia, patente d  ̂ invención por veinte años por 
un nuevo sistema de publicidad ea vía colectivo.de
prospectos.

Exoedida en 15 de Octubre de 1S9B,
14.845. La Sociedad Dusseldorf*^ W¿-rk:zeLmaschinenfa- 

brik, etc., Eisengiesserei Haber^ng, fttvL, domicilia
da en Düsseldor Oberbilk (Alemr.r ^í, de invención
por veinte años por una máquina ; m*. simultánea
mente varios agujeros en rodetes /.tí empalme y cosas..aná
logas.

Expedida en 30 de Septiembre de 1993.
14.846. D. Amando Lernas ! ; , . r (Francia),

patente de invención por veinte *  ̂e > f >.rón coraza 
(Exce sior) envolvente de coru* Instinado á

|i) Véase ia Gaceta de ayer.
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■preserva* ¡ ^  de ¡rire de las neumáticas (bicicletas)
contra perí** v contra toda deterioración.

I^xr -í4’ • de Octubre de 1893.
14 847. P rit Jauto y Alcázar y D. Juan Francisco

D&lmuu, >- ¿atente de invención por veinte años por
un proe-' i. ^a vender artículos de comercio en cajas
ó paquet* * * . . t

Ex^e • i Ottubre de 1898.
14.849. o López y López, D. Heriberto da Sie

rra y  Gojis.' r FranciBcp Carsi y Osorio, de Madrid p&
tente de us* . * : or veinte años por nuevos despertadoras
'Consta&tH * ’ ■ "v̂ 1> res fer oviarios eléctricos y accesorios.

Expedí 1 “ i,. Noviembre de 1893.
14.851. < ucUí Guilfiem, de Tolosa (Francia), pa

tente de i vo.1.,,0‘1 {»*>• veinte años por un aparato para aga- 
■ villar forrepw rM.o* v pajas.

Expedida e Octubre de 1893.
14.852 ! ,  ̂ai W  ffenf&brík Mauser, domiciliada en

Obenrdorí h-< , . Weck>.r (Alemania), patente de invención
por v«i? te -s..a disposición de almacén ó depósito
para ario ,s * >. >. or cilindrico.
C Exnedo tkmbre de 1893,

14 854 9 , • u. H^nsen, domiciliado en Frederiksberg
(Djnamí*^ ; -v* invención por veinte años por un co
lumpio ve ■ Símico,

Exppdt . i 8, príembre de 1893.
14.855. 4 rio Ju-te y Jurero, de Madrid, patente

de ii. v-f .* . < r,e íibí'S por un tabloncillo para retretes,
llamado ■ »> 1 hi

Exp- d el Oí robre de 1893.
14.856. ' . < 14* u t y G. J. Loníer, de Lantan (Fran

cia), pat* ’ . iu" óü por veinte años por un contra ba
tidor.

Exp^tíiv? * b  tííbra de 1893.
14.857 Frío- urg, domiciliado en París, patente

de inven no > ^ •>!* ñ<?s por un procedimiento dé sepa
ración d* >■ - , - v na*.ñamas.

Ex i 1 Octubre da 1893.
14.85c:;. i -\*g, domiciliado en Aíx (Francia), pa

tente de \ -.r Y'.‘Ere años por una prensa couuñua
de dobk - íi ■ ' l.

Expí'dM’* '■ Octubre de 1893.
14.859 * *a. v Hvassag, domiciliado en Fiume

{Austria), * -  í " - inv*uc óo por veinte años por un maca 
nismo yr*r;* u * . movimiento rotatorio de los carruajes 
en las cali

Exjrea d- * ■ ■ oí-ptiembrft de 1893.
14.863. L* . b, * Oo <u«í j  Oodina, patente de invención 

por ve in t r. i a + p rato pa m  fabricar gas de aire.
E xpedd ’ ;• ' u Octubre de 1893.

14.864. 6 J 1-r*acalera, y Aleu, patente de invención

por veinte años por perf ccíonamieutos introducidos an las 
máquinas para clavetear calzado de un solo golpe.

Expedida ^n 2 de Octubre de 1893.
 ̂14 865. D. Edmond Bojer, d* Boalogne sur Seine (Fran

cia)., patente de invención por veinte años por un sistema de 
bicicleta trian guiada.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
14.866, Mts, W illiam ’ M. Neífl, lames Henry Finder y 

Binitb Peter Herr, de Chicago el primero y los segundos de 
Winchester (Estados üoi<ks) 'pateote de invención por vein
te años por perfeccionamientos de los contadores de electri
cidad para los circuitos de luz y fuerza motriz.

Expedida en 15 de Octubre de 1*93.
14 867. D. José Gorfc y J&nesons, patente de invención 

por veinte años por un frasco mecánico de vidrio para enva
sar las sales ferrosas (eoíucionee ;de ioduro, cloruro y bicar
bonato de hierro.

Excedida en 15 de Octubre de 1893.
14.870. D. Juan T.eix'dó, patente de invención por cinco 

años por un procedimiento fabricación de clichés de celuloi
de para impresiones.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.871. D. José Vivier domiciliado en Bélgica, patente 

de invención-por veinte años p r un procedimiento parala 
transformación délos i*- sSrume tos de cuerda antiguos y mo
deróos, molificando cierto* Oiganos de los instrumentos de 
sonidos móviles de la orquesta," violín, vío a, violoncelo, con
trabajo ó cualesquiera otros iostrumeotos de cuerda.

Expedida en 30 de Septiembre <<e 1893.
14.874. D. Eugenio Daisol Frese], de París, patente de in

vención por veinte años por una nueva lámpara de arco lla
mada lámpara TVesel.

Expedida en 20 de Noviembre de 1893.
14.876. El Sr. Ewald Schoneberjsr, domiciliado en Dussel

dorf (Alemania), patente de invención por veinte años por un 
proce imiento para 'fabricar espina artificial con alambre re 
dondo.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.879. D. Francisco Guouey Do Pont, de Wilmington 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
perfeccionamientos introduci ios en la fabricación de explosi
vos sin humo.

Expedida en 4 de Noviembre de 1893.
14.880. D. Francisco G iooey Ou Pont y D. Pedro Samuel 

Du Pont, de Wilmington (Estados Uaidos), patente de inven
ción por veinte años por perfeccionamientos en la fabricación 
de explosivos sin humo.

Expedida en 4 de Noviembre de 1893.
14.881. D. Francisco Guoney Du Pont y D. Pedro Samuel 

Du Pont, de Wilmington (E*t&d >s Unidos), patente de inven
ción por veinte ítños por perbccionamientos introducidos en 
la imbricación de explosivos ein humo.

Expedida en 4 de Noviembre de 1893.

14. ffi5. J>. Juan Piñol y Per cantón, patente deinveacíéa 
por cinco años por un procedí mí cato industrial para la es
tampación de tejidos por medio de máquinas litografléast TO- 
liéndoee da piedras ó de planehas de cinc grabadas.

Expedida en 3§ de Septiembre de 1893,.
14.886, Los Sres, 1. Torres m  comandita* patente 'de In

vención por veinte años por un producto indastrial eonéüi- 
tente en un envase espéúal para anís* licores* agaardic|ita 
y vinos,.

Expedida en '30' de Septiembre de 1899.
14.887. D. Andrés PiSóf/Pereantón» patente de Inv^ipiÉl 

por cinco años por un procedimiento industrial fabrica|i^i íe  
tejidos diáfanos'ó ligeros* denominados muselinas* ejicil^fc®* 
con hilos de lana'ó:estambre y de sedad borra de seda.' ^

Expedida en 30- de Septiembre de 1899.
14.889. D. Vicente Bator re y .Fran y D. Em:i1ío"'15?f|fipi 

Bawso, de Madrid, patentn de invención por veinte afiop por 
un nufivo procedimiento' do fabricación de marchados-(&INF* 
tón y plomo.

Expedida en'25-de Noviembre de 1898.
14.890. Mr. Stefen Ger^a^sevies-, domiciliado fu  Gpate 

(Austria), p».tmte de invención por veinte años por telexona 
automático especial.

Expedida eo 30 de Septiembre de 1893.
14.891. El Sr. Andrés Gorcti Ret-k, de Copenhague (Diaa* 

marca), patente dé invención por veinte años por nueva re
forma en las estufas de desinfección y apara toe análogos.

Expelida en 15 de Octubre <ie 1893.
14.892. U. Jaime Guiraud, domiciliado en París (Franeiáj* 

patente de invención por veinte años por la aplicación i  IdS 
vefocu.eios de una hélice corta y quita viento para polvo y 
fuerza motriz por **] vacío.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.893. Mr. Osctr André, domiciliad > en París, patente 4* 

invención por veinte años oor-un sistema de postes metáli
cos para hilos ó cablee eléctricos con adaptación á otros usos*

Excedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.895. D. Luciano Francisco Javier Gosaro, domíeiliadi 

en Nevers (Frauda), patente de invención por veinte años por 
un aparato para esterilizar es decir, para destruir los micro
organismos por m«dio de la presión mecánica, euyo aparate 
se puede adaptar á cualesquiera bomba, cañería ó tuberíavÜ8- 
tríbuidora de los líquidos.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
14.897. Mr. Charles Louia Gochering, Allegheng (Estadiwi 

Unidos), patente de invención por diez años por un protelK- 
miento para perfeccionar ios a aratoa de producir figuras sa
bré la superficie de la madera y otros materiales semejantes, 
por medio del cual ss mejoran á la vez los objetos producidas 
por tales aparatos. ^

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 31 de Enero de 1894.

í
l %

i
■ ! \

sexos '
/lüoc-í

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 lagar del fallecimiento. ;
OBSERVACIONES

25 o d*
¿■fías ®

i •
: &

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 VVkHi'i... Viruela..................... Marqués de Urquijo, 14 .. S> 31
; 3?

Varón.».
’̂ Mí««« » »,

10 m. P.......... .. Catarro dentario. . Doctor Fourquet, 2 0 . . . . . p
9: ídesa. ..-., , ■ rimado ,, Oáncer del estóma 6 P.. C csa fg ia ...............

Se ignora.. . . . . . . .
San Bernardo, 108.. 4. . . . 2»

go.
Tu ber<m loáis. ••

Hospital Provincial..., . . .
Princesa, 2 8 . . . . . . .  ...........
Hospital Pro viudal...........
Idem. . - . . . .  o...................

> ! -3 t dem. . . . 65 Viudo. . . Fernando Vi. 3 . . . ............. >
1
4

Idem.
U.U.U....  . .
V - í fi

Idem • • •. » ! 34 ídem....... Peto., J «Cometrezo, 3 L . . . ........... >
.loitero. Aneurisma............. 35 ídem........ Idem.. Provisiones, 1 4 . . . . . ......... >

i
},

Bron copneumonía» 
Id^sa... »9««« •••«•»

36 ídem. . . . Idem. Travesía del Fúcar, 15.. • p
; ■’-v" i \ î ji&do * Barrio Nuevo. 8 . ............... > 87 Hembra.. U  d. P.. . . . . . . Sífilis infantil.. . . . Inclusa. >
) B 'Írr :

P .. . . . . . . Idem.
. • «••••*.*.

Sfcúco. 10. . . . . . . .  * . . . . 38 64 Soltera . En ¡ocardiíis........... Cava Baja, 22................. ... »
i Íd¿7 !p .. . . . . . . Quiñones, 1 7 . . > 39 Idem....... 36 ■ . 1 m ufl ri e ocia mitral Ferraz, 30........................... >

U m  
Id en*
¡ iím\ 
Idem..

' Pneumonía............. Clavel. 2............ .................. 40 í dem. . . . 63 Idem....... Hipertrofia...............
Pvieumouía •••»•.,

Carranza, 8 . ......... .............
0 j 41 ¡ídem___

j Viudo...
'■r.kdt&ro .

Idem Jesús y María 2 3 . . . . . . . . ; ,a i 75 Viuda,.. A yala, 1 0 . . . .......................
■11 ¡" * ¿i 4í - Idem ........... .. Goneepdóo Jerónima, 7.. 

Hospital Provincial. . . . . .
Aguila, 2 2 ..........................
Bolsa 6. . . .

» ¡ 42 í. dem . . . . 58 íde o . . . . ídem .. . . . . Oarr uza, 3 ............... p
. ................. .. ! 43 Idem.. . . 2 P.............. Broncopneumoaía. 

Catarro crónico.. 
Bronquitis.. . . . . . .
Ide m

Blasco de Garay, 9 ...........
San Bernabé, 11.................
Infantas, 3 . ........... .............

p
J i Idem...

f f1 - í.

!
í O

■lajado.. ■ 
P , .  . .

• d b . . . . . . .
* dí m .....................

| 44 
i 45

Idem.... . 79
63

Viuda.. * 
ídem .. . .  
P.. .  . . .  <

>
>

"b f dem San Rafael, 6 . . . . . . . . . . . * ; 46 8 m. Vlayor, 15.. ..................... p
ídem..
Idem,,
Htun 
id#-* 
Idem,- .v 
ídem*, >

í ^ idem »». .,.»•««  e« Galileo, 4 , ............... .. » Í 47 ídem f ,. „ 2 Oso 2 7 ............................... >
\Í u Idem........................ San Bcrnardino, 1 0 . . . . . . | 48 ídem .. . . lm . p.. Idem......................... Jacometrezo, 3 0 . . . . . . . . . >
w

■ :-W 
Üi 
21

;' Catarro crónico... .
Gatarro, bronquial. 
Bronquitia.. . . . . . .
Idem.............

Hospital Provincial..........
Lav* pies, 10................... ..

> ! 40
¡ 50 ídem ,., „,

6
4 m.

p . , . .  . . .  
p.......... ..

. . . . . . .
í dem ..  . . . . . . . . . .

Toledo, 71,......................... .
Mooteleón, 40.

>

i á fU ;
j . . . . . . . .  ■

Inclusa ,, . . .  . . . . . . . . . > j 5! Ide. ;i»,. * . 10 d. Idem......................... Doctor Fourquet, 5 . . . . . . >i T ,j... i
¡ iOm.j p . * San Lorenzo. 13................. 52 dem ..., . 3 tu. v.Y.lY.ll liem .......................... Lavapiés, 8 . . ..................... >

Catarro intestinal. 
Gastroenteritis.... 
I dem. a  . 
Congestión cere  

bral......................

Claudio Codlo, 103 ..., •* 53 ídem. • •. 1 m p. , Eclampsia.............. Ave María, 3 6 .................. .. >
n Td«m -. i 19 4, í5,. . . . . Carta ge o'* (hotel)............ » 54 ídem..* o. 4 p.......... M oningítis San Isidro, 11*....«••••. >

San Vicente, 66. . . . . . . . . a ¡ 55 ídf’in... . . 1 p............ . ídem......................... Preciados, 10. p
13
Hd.

1-Hm 
hí¿iu> 
Idem 
Idem,. 
Idem,, 
Idem .. 
Id^m . 
láñ&í<,.

I ñ- m\r'P . . .  . . Hortaleza, 116.............

s
| 56 v b ía .,. . 44 Casada.., Congestión cere

bral.............. .. Begovia, 24. >-mrwt
25

M
27
28
29
30

i i)0 ¡
\ 4B
i ~8 m,i

. . . . . . . .

dt«Fo...

Apoplogia c e r e 4 
bral»■*

Menimritis.. . . . . . .
Hospital Provincial........ .
Castelló- 7 . . , * ............. ..

*
%

57
58
59

ídem ., 
ld«ra.o.. .  
ídem. . . .

53
10
20

íd®m.......

Casada...

Fiebre puerperal.. .  
Cálculo vexical.. . .
Metrorragia... . . . .
Infarto esplénico,.

Ferraz 7. ............................
Hospital del Niño Jesús.
Argumosa,3. ...................
Almendro, 11 ................. ..

>
>
p

Ti Flemón faríngeo..
Eamiitismo. . . . . . .

Goya, 17.............. ................ 60 1 p
í 4 : í Conde Duque, 2 2 , , > 61 Idem .. . . Feto Jacometrezo, 70.................1 x.n,f «5 A/i, ! a trsnsíü... . . . . . . . . Inclusa ................... .. , 62 ídem .... . Idem San Marees, 4........ ............ >

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

V i r u e l a ............... * *............................. 1 > 1
' -Tubérculo». 1 p 1

Otra» infecciosas.s • . . . . 1 ■ 1 2
J Circúlateme ........ ....................................... . 1 e 4

§  1 ReBpíratovic„.......................... .
^  I Digestivo......................... .............. ...........................
§ \ Génito-urinario............................... ........ ............... .

17 12 29
3 » 3
p 3 3

J21 i .Qarfbrp-eapiual... * . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  • . 3 2 5
- ^ \ Locomotor & .......... p p »

Demás enfermedades.*..»...****.....^. 9 5 14

Total de •»e « 36 26 62

**«< ?  .L®. fi® .le te fo  de 189d.~EI Stti>»6Cretitíio, D. A, Cestrilto.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

* D elegación  de H acienda de  la  p ro v in c ia  de C ád iz .

 ̂ p or el presente Cito, llamo y emplazo por segunda vez 4 
los Administradores de Rentas que fueron de San Fernando, 
«21 esta provincia. D. José María Cheguesín, D. Leandro Lu- 
ffar D. Juan Trujdlo y Valverde, D. Mateo Jo*é Cepera, Don 
Juan Pérez D. Stb»*tián Haza, D. José de Huyos, D. Joeé 
Pablo Biseco ó sus herederos si hubiesen fallecido, para que 
comparezcan en esta D legación dentro del plazo de quin 
ce días, contados desde que aparezca el presente inserto 
en la G a ce ta  de M adsid , 4 fin de contestar á los cargos que 
contra los mismos re ultan en el cobro de alquileres de la 
casa calle de Santiago, núm. 1S, de dicha ciudad de San Fer
nando; en el bien entendido que dé no verificarlo lts parará el perjuicio que haya lugar; estando así acordado en el expe
diente que se sigue contra D "Juan Brún y Pujol; Tesorero 
que fué de Rentas en esta provincia. ' ■

Cádiz 22 dé Enero de 18y4.=El Delegado de Hacienda» 
Enrique Sanz. : 298—M

•. D elega ción  de H a cien d a  de la  p ro v in ca  de Castellón*

D. Rafael Hernández Gaulón, Delegado de Hacienda da 
esta provincia.

!| Por el presente edicto y término de treinta días, contados 
esde la fecha de su publicación, se llama É D. Ricardo Cal

derón de )a Barca, D. José Blanco. DI LéIí Pa»cnal Monte- 
verde, D. Fraucií-co Manuel Aparicio, D  ^adró Rojas Prieto, 
D. Bernabé Jimé m  Blázqué* y D. Aatoif© Valle jó 'Navarro, 

" Inspectores de) Timbre del Estado que fueron en esta pro
vincia, para que comparraesii en esta 'Deléganión á fifi de ex- 

" poner en sú'dttonsa qué estiman p<  ̂conveniente
contra Iob cargos que Its resultan mi’ uh expediente incoado 

■ ■ por el actual Inspector del Tambre D. Vicente  ̂Ambrosio Bá
lago er al Ajustamiento'de Moneófar, cu ja  visita se ba hê  
cho extensiva á ios libros y documentos correspondientes al 
año 1879, en virtud de tutorización concedida en 13 de Di
ciembre último por la Delegación del Gobierno en el arrenda
miento do tabacos,

Castellón 23 de Enero de ]894,=Matael Hernández.
298—M

D elegación  de H acien da d e  la  p ro v in c ia  d e  O viedo .

Por la presente batro súber que no habiendo concurrido á 
esta Delegación dr Hacienda dentro del plazo que oficialmen
te se les fijó, D. R*móa Banabria y D. Ignacio Gomá, Jeto é 
Interventor que han sido de la suprimida Administración 
económica de esta provincia, para ser notificados del fallo 
dictado por la Dirección general del Tesoro en el expediente 
de alcance que se sigue eontoa los mismos, en unión de Don 
José Villa, ó consecuencia de las faltas observadas en la Caja 
de dicha suprimida Administración económica en Agosto 
de 1880; esta Delegación ha acordado declarar la rebeldía de 
aquéllos en el expediente respectivo, con arreglo á lo que 
previenen los artículos 116 j  117 del reglamento orgánico de 
Contabilidad de 8 d* Noviembre de 1871, lo cual se hace pú
blico en la G a c k ta  db  M adrid  y en el Boletín oficial dé la 
provincia, para que itogu« á conocimiento de los intoresados 
y  4 los efectos qu* b* va lugar.

Oviedo 24 de Enero de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. A ., José López. 399—M

D eleg a ción  de H acien d a  de  la  p r o v in c ia  de F a len c ia .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Gorgomo 
Rodríguez González, Agente ejecutivo que fué de la primera 
zona de Aetudiilo, en esta provincia, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente á la publicación de 
este edicto en la G a c f t a  de M adbid , se presente á recoger y 
contestar al pliego d* los cargos que se le dirigen en el ex
pediente administrativo de reintegro que se instruye por el 
alcance contraído en su gestión administrativa; debiendo ad 
vertirle que, transcurrido que sea el término fijad sin con
testar el pliego de los ex  ̂r*sad* s cargos, se 1* declarará en 
rebeldía, con arreglo á lo di-puesto en el art 125 del regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino en 28 de 
Noviembre de 1893.

Palencia 24 de Enero de 1894.=El Delegado de Hacienda, 
P . E., Daniel de Geta y Moreno. 402—M

D e le g a c ió n  de H acien d a  de la p ro v in c ia  de VaH adoU d.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario exnedido 
por la Caja general de Depósitos en 22 de Noviembre de 1888 
con los números 175.866 de entrada y 44.122 de registro, co 
yrespendiente al o* pósito constituido por D. Tomás Casado 
Giralda para garantir el cargo de Agente ejecutivo d* Hacien
da de la tercera *on* del partido de Olmedo, y á disposición 
•del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, consistente 
en tres títu os de Dend» amortizable al 4 por 100, im> ortan- 
tes 1.500 pesetas nominabs se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Delegación de Hacien
da; en la inteligencia (e que estén tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el referido depósito sino 
4 su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto toa? Bcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este su-unció en la G a c e t a  de M ad rid  y Bole> 
tín oficial de esta provincia sio haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agos
to de 1893.

Valladolid 30 de Enero de 1894. = E l Delegado de Hacien
da, P. S., R. F. Rivero. 457—M

E stación  C entral «de T e lé g ra fo s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, pm tos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

cen tr a l

Milán.—Lavalieré Msggé.
Bayonne.—Armeng*ud Sanaca, 16 
Oviedo.—Mariano Gómez, Toledo, 8.
Castellón.—Mariano Tortosa, Infantas, 18.
Ferrol.—Josefa Caman
Bilbao.—Marqués So árs, hotel Inglés.
Puente la Rem a—Francisco Goñi, Prado» 3.
Valencia.—Clara Sáach z, Isabel la Católica.
Cartagena —Antonio Peña, Abada, 13.
Tomelioso.— Miguel Bu»1oh, Montera, 10, pfineipaL 
London.—Cifuentes, Alcalá, Madrid.
Barcelona.—Manuel Moreno, Madera, segundo.

Murcia.—Francisco limito, pastelería Murciana, Visita
ción, núm. 2.

e ste

Orense.—Nieolá* García, Tesorero Fábrica Moneda Timbre.
Medina.— Gregorio Calvo, Alcalá, 57 duplicado.
Bilbao.—Condesa viuda de Ripalda.

SUR
Pamplona.—Lázaro Sfcrez, Doctor Mata, 1, tercero. 

n o r t e
Pinto.—José Morales, San Andrés, 170, tercero.

NOROESTE

Malilla.—Diego de las Busmarques, Urquijo, 10.
Linares.—Francisco Ruiz, Mendizába!, 13.
Madrid 2 de Febrero de 1894.=E1 Subdirector, V. Gómez.

A dm in istra ción  de H acien d a  de la  p ro v in c ia  
de P on tev ed ra .

Por el presente te cita y emplaza á D. Manuel Hermoso 
Comillas, cuya vecindad se desconoce, para que por sí ó por 
medio de persona competentemente autorizada, sé presente en 
esta oficina á responder de los cargos que le resultan en ex* 
podiente que por la misma se sigue como Administrador su * 
balterno de Hacienda que fué del partido de Puente Cal délas, 
en esta provincia; debiendo advertirle que de no hacerlo du 
ranto el plazo de treinta días, que empezarán á contarse des
de el en qrn* tenga efecto la publicación de este edicto, le pa
rarán los perjuicios consiguientes.

Pontevedra 22 de Enero de 1894.=E1 Administrador de 
Hacienda, Rafael Cal U ja. 400—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu ntam iento con stitu cion a l de B egoñ a .

Consignada en los presupuestos municipales de esta an
teiglesia la cantidad de 255 pesetas á favor del Sr. Peña y 
Conde, Procurador que fué de la Audiencia territorial de 
Burgos, este Ayuntamiento, en sesión pública ordinaria ce 
lebrada el 28 de Diciembre último, acor ¡ó requerir á la legí 
tima representación de aquél para que se presente al cobro 
de dicho crédito; prevenida de que no le serán de abono los 
intereses que devengar pueda.

Y mediante á ser desconocida para este Ayuntamiento 
esa legítima representación, se anuncia en Ja G a c e t a  d e  Ma 
d rtd  y Boletines oficiales de las provincias de Vizcaya y Bur
gos el preinserto acuerdo, á virtud de lo también acordado 
en sesión de 25 del actual mes; apercibida aquélla que dé no 
formular su reclamación én tiempo y forma le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Casas Consistoriales de Begoña (Vizcaya) á 29 de Enero 
de 1894.=E1 Alcalde Presidente, Pedro de Sorriguieta.

348—M

A yu n tam ien to  con stitu cion a l de P a len c ia .

í^ D . Valentín Calderón Rojo, Alcalde del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad*

Hago saber que en el alistamiento formado por esta Cor
poración municipal pmra el reemplazo del Ejército del co
rriente año, se bailan comprendidos ios mozos expósitos pro 
cedentes de la Casa Cuna de esta ciudad, Teodoro Antolío, 
Juan Antolín y Esteban Antolín; y como á pe*ar de Jas dili
gencias practicadas se ignore su domicilio y paradero, se les 
cita y requiere por medio del presente anuncio para que com 
parezcan ante este Ayuntamiento el domingo 28 del corrien
te y el 4 de Febrero próximo á las once de su mauana, en 
que tendrá lugar la rectificación del alistamiento, con objeto 
de hacer las reclamaciones de inclusión ó exclusión que sean 
procedentes.

Palencia 24 de Enero de 1894.=Valen tín Calderón Rolo.
401—M

A lca ld ía  con stitu cion a l de  C ebreros.

Incluidos en el alistamientojia esta villa para el reempla
zo del Ejército en el comento ano loa mozos Julián Boni la 
González, hijo de Julián y María, y Mariano Adanaro Meri
no, hijo de José y Modesto, nacidos en la misma el 7 de Ene 
roy  14 de Noviembre de 1875 respectivamente, como com
prendidos en. el c«so 5.° del art. 40 de Ja ley, é ignorándose 
su paradero y el.de sus familias, se les cita por medio del 
presente p??ra que concurran á esto Ayuntami-nto el domin
go 28 del actual, á las doce de .la mañana, á exponer lo qué 
convenga en el acto de la rectíficacióa de dicho alistamiento; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego á los Sres. Alcaldes participen á esta Alcaldía si 
tales mozos han sito incluidos en loe a^tom ^ntos formados 
por las Corporaciones municipales que presiden.

Cabreros 19 de Enero de 1894.=E! Alcalde, Mariano Bra* 
gado. 295—M

A lca id ía  con stitu cion a l d e  C on su egra .

D. Agustín Romero y Tejero,. Alcalds Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Consuegra.

Hago saber que en el alistamiento verificado en esta villa 
se halla comprendido el im>zo Salvador Megías y Oliver, de 
véintiún años de edad, de estado soltero, jornalero y natural 
de la misma, según declaración que en el año anterior hizo 
en este Ayuntamiento; ó ignorándose su paradero, así como 
el de sus padres* sin que exista en la localidad persona que 
le represente, cito, llamo y emplazo á dicho mozo y sus pa 
dres para el acto de la rectificación del alistamiento, que ha 
de tener lugar el día 28 del mes actual, á fin de que manifies
te si ha sido incluido en otro punto con mejor derecho qu« en 
este distrito, siendo de advertir que por más que se fea trata
do de comprobar la exactitud, de su manifestación, ésta no ha 
tenido lugar por no hallarse i se rito su referido naeimiénto 
en el Registro civil ni en los parroquiales.

Y  para su publicación m  la G a c e ta  d e  M adrid , expido el 
presente en Consuegra á 18 de Enero de 1394,=Agustín Ro
mero. 463—M

Alcaldía constitucional de Sort.
Ignorándose el paradero de José Coy Cotonat, hijo de 

José y Eulalia, que por ser natural de esta villa ha sido com
prendido en el alistamiento de mozos de este distrito para el

reemplazo del año actual, con arreglo al párrafo quinto del 
artículo 40 déla vigente ley de Reemplazos, he acordado ci- 
tor á dicho mozo por medio de la presente cédula, que se pu
blicará en el Boletín oficial de Lénda y G a c e ta  d eM a d rid , 
para que concurra él ó sus interesados  ̂ exponer lo que crean 
conveniente en el acto de cierre del expresado alistamiento, 
y precisamente en su caso dicho mozo en el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, que habrá de verificarse 
respectivamente los días 10 y 11 de Febrero próximo, á las 
ocho de su mañana, en esta Casa Consistorial; apercibido 
que de no comparec r á dichos actos para atendérsele' y ser 
medido, se le fseguiráu los perjuicios á que h ya lugar con
formé la vigente ley de Reclutamiento y reemplazo üel Ejér
cito de 11 de Julio de 18^5

Sort 28 de Enero d*j 1 94.=E1 Alcalde, Ramón B *ró.=E i 
Secretario, Leandro Puyo. 414—M

A lc a ld ía  co n stitu c io n a l de V illan u eva .

Se hace saber que debiéndose notificar al Sr. D. Pascual 
Massa y Massa la provid ocia del r Gobernador civil de la 
provincia, inserta en Boletín oficial por 1» que se declaró la 
necesidad de la ocupación de fine» s rústicas á expropiaren 
este término para construir la ca n te r*  de Arehena á Ricote, 
en su trozo 1.°, y no teniendo en reto pueblo Administrador 
ni representante legal el referido D, Pascual Massa, se re
quiere al mismo por el preferí*, para que lo nombre en tér- 
mií o de ocho días, á contar desde el en que aparezca insecto 
el presente en el Boletín oficia n advertido de que no verifi
cándolo en dicho plazo se entenderá válida la notificación 
que se haga al Síndico del Ay untamiento, como previene el 
párrafo último, art. 39 del reglamento para la aplicación de la 
ley de Expropiación forzosa.

Vílknueva 1.° de Enero de 1894.=Juan Massa.
458—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias p ro v in c ia le s .

BILBAO

D. Pablo Arráiz é Irureta, P esidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Anto
nio López Sáiz, natural de Busto, j aTtido judicial de Bribies- 
c&, provincia de Burgos, hijo de Aniceto y de Inocencia, do
miciliado en San Salvador del Valle, de proftsión jornalero, 
de diez y nueve años de edad, pelo y ojos negros, color more, 
no, que mide un metro 615 milímetros, p»ra que dentro del 
término de diez días se presento en esta Audiencia á regí on
dée de los cargos que le r suIten de la causa que se le sigue 
por lesiones; advirtiéndole que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el peí juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares, agentes de policía judicial y de orden 
público, procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y en 
caso de ser habido será cond ciilo á la cárcel de esta capital 
á disposición de esta Audiencia.

Dada en Bilbao á 26 d* Enero de 1894.=Pablo Ar^áíz.= 
El Secretario, Carlos de Odiantes. J—518

JAÉN
La Sección primera de esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria cito llama y emplaza á Anto

nio Martínez Collado, nat ral y vecino del Roalejo, hijo de 
José y de Antonia, soltero, jornalero, de cincuenta y cuatro 
años de edad, sin instrucción, cuyas señas son: estatura un 
metro 710 milímetros, ojos «zules, pelo cano y color bue
no, á fin de que en el término de veinte días comparezca en 
este Palacio de Justicia sito en la calle de Cerón, núme
ro 23, contados éstos desde la inserción del pr sente en los 
periódicos oficiales, á fin de responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por el delito de hurto; aper
cibido que de no comparecer s^rá declarado rebelde y le para
rá él perjuieio á que hubiere lugar.

A  la vez encarga á todas tos Autoridades civiles y milita
res y demás «gentes de policía judicial practiquen las más 
activas y eficaces diligencias en avedguación d<rl referido en
cartado, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, y caso 
de ser habido lo pongan* con las seguridades convenientes, 
en clase de preso, en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal; pues en ello está interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Jaén á 26 de Enero de 1894.= José Serrano Del
gado— ? . Amador Enema. =M *m no Aviiés.=El Secretario, 
Manuel García.

Y para Bu inserción en la G a c e t a  pe M adrid , expido la 
presente, que firmo en Jaén á 2o de Enero de 1894.=Manuel 
García. J—496

J u zg a d os  m ilita res .

BETANZOS

D. Joaquín Fernández Nuñ*z, Capitán del regimiento In
fantería reBerva de la Co uña, nú n, 88, y Juez instructor 
nombrado para la formación de expediente con motivó de no 
haber verificado su presentación «n osta regimiento el solda
do del mismo Manuel Rud ígut z Rodríguez el día 20 de No- 
viembre dél año último para su destino á cuerpo activo, con
forme á lo resuelto por Real orden de fecha 4 de Noviembre 
del año último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la reserva activa de este reg< miento Manuel Rodrí
guez y  Rodríguez, natural de Cedeira, parroquia dé Esteiro, 
Ayuntamiento de Cedeira, Juzgado de primera instancia de 
Ortigueirá, provincia de Coruña, hijo dé Manuel y de María, 
de estado soltero, edad veinticuatro años, seis mesésy vein
ticinco días, de oficio labrador, cuya* señas personales son 
las siguieáteB: pelo castaño, cejas y  ojos ídem, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
estatura un metro 558 milímetros, pa*a que en el preciso tér
mino de treinta días, cootados desde la publicación de esta 
teqúisitoria en el periódico la G aceta d e  Madrid , comparez
ca en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, 
i  nii disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente de que va hecho mérito; bajo apercibimiento 
dd que si no comparece én el plazo fijado será declarado re
helee, parándole el perjuicio que i aya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M el Rey (Q, D. G-), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o milita
res y de policía judicial, para qur practiquen activas diligen
cias en btticá dái referido Manuel Rodríguez Rodríguez, y en
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caso de ser habido lo remitan con la seguridad conveniente 
4 este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues asilo 
tengo acurt&do en dilíg^ncis. de este día.

Dada en Betaizos á 16 de Enero de 1894.z=Joaquín Fer
nández. 106—M

CADIZ

D. Manuel Godínez y Mitrar*, Teniente de navio de la A r
mada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de 
esta provine-a

PoT>ste mi primer edicto v término de treinta días, á 
s contar desde i» fecha en que aparezca inserto en el Boletín 
f  9faial de esta provincia y G aceta de Madrid , cito, llamo y 

emplazo á Andrés Uceda Toledo, hijo de Andrés y Josefa, 
natural de Estepona (Málegi), casado, mayor de edad, de ofi
cio marinero. y con i ds’t  acción, á quien instruyo causa por 
el delito de contrabando, para que se presente en esta Fisca
lía de Marina, sita en el --muelle de Puerta Sevilla; en el bien 
entendido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Amaiisruo rusgo y encargo á todas las Autoridades, t*nto 
civiks e mo militare^ procedan á la busca y captura de di 
cho individuo, y h*bíd > que sea se remita á la cárcel pública 
■de esta ciudad y á mi disposición*

Cádiz 15 de Enero de i894.=Maxrael Godínez.
139—M

GRANADA

D. José Acosta Gil ver, Comandanta del regimiento de In
fantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor del 
mismo.

Hnbiénd se ausentado de Granada Juan de la Peña Enco
bar, sóida do>n situación de r serva del reemplazo de 1887, á 
quien esto* instruyendo expediente de orden superior por no 
haberse pr«B*«t*do á la coa centran ó a para destino á Cuerpo, 
ordena i a por R.al decreto de 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
i Justicia-miiitar,.por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á di ho Juan de la Peña tóseob&r, para que en el término de 
treinta dí*s, contados desde su publicación en los periódicos 
oficialas, re presente en las oficio a sda este regimientas, si
tas en la catíe de Teodilias de Santa Paula, núm. 4, á fin de 
que ee&n » idus sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sí no compareciere en el referido plazo, si- 
guiéndt gwle el perjuicio que haya lugar.

Y  para que la presente requisitoria-.tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid y en el Boletín ojl 
dal de la provincia de Granada.

Grabada 8 de Enero de 1894.—EI Comandante, Juez ins
tructor, José Acosta.=Por su mandado, el cabo Secretario, 
Jobo Biay& Ortega. 148—M

D. José Acosta Oliver, Comandante del regimiento Infan
tería reserva de Baza, núm. 90, y Juaz instructor dpi mismo.

Habiéndose ausentado de Granada Francisco González 
Aguilera,-soldado en situación de reserva del reemplazo de 
1888, á quisa estoy instruyendo expedbnts de orden supe
rior por no haberse presentado á la concentración para des
tino á Ouerpo, ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre 
último;

Ufando ele la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia mditar por el presenta eüeto llamo, cito y emplazo 
á dicho F ancisco González Aguilera para que en el térmi. o 
de treinta di**, co t>dos desde su publicación en los perió
dicos oficiales, se presente en las oficinas de este regimien
to, sitas *n la calle de Tendillas de Santa Paula, núm. 4, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no compareciere en el referido plazo¿

-: ¡siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
Y  parn que la presente -requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese eo l# Gaceta de Madrid y en s\ Boletín o f i
cial de h  provincia de Grabada.

Granada 8 de Ba«ro de 1894— E1 Comandante, Juez ins
tructor, Jo*é Acosta.=Por su mandado, el cabo Secretario, 
José Blaya Onega. 149— M

D. José Acosta Olivar, Comandante del regimiento Infan
tería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de Grasada Antonio Sánchez Guan 
' dia, soldado m  situación de reserva del reemplazo de 1889, á

quien í-stoy instruyendo expediente da orden-, superior por 
no haberse presentado á la concentración para destino á 
Guerpo, ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre úl
timo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto Uamo, cito y einp azo 
á dicho An onio Sánchez Guardia, oara que en el término de 
treinta dí*s, contados desde-.su publicación en loa periódicos 
oficiales se presente en las ofirioas de este regimiento, sitas 
en la calle de Tendillas de .Santa Paula, núm. 4. á fin de que 
sean oídos sus descargois; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar,

Y  para que la presebterequisitoria ténga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Granada.

Granada 8 de Enero de 1894, = E l Comanda n,te Juez ins
tructor José á costa. =sPor éu mandado, él cabo Secretario,

. jósé! Bláya Ortega. 150—M

D. Facundo Pérez .García, ..Capitán del )vgiinient5 Infan
tería reserva-de'Baza,, núm. 90, Jutz instructor de camas 
militares.

..Hablé a ose ausentado de esta plaza el soldado que se; ha- 
" liaba ea uso de licencia ilimitada desdé 1,° de J uiio último, 

Antonio Ruiz Lorenzo, hijo de José y do Rosario, natural de 
Huét r Laja% en esta provincia de Granada, soldado de la 
cuarta compañía del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Córdoba, núm. 10, á quien dn orden del fíxcmo. Se- 
ñor Com ndante general Jefe dei segundo Cuerpo de Ejérek 
to estoy sumariando por el delito de segunda deserción, que 
ha consistido en no haberse presentado al ser llamado é las 
filas e;i virtud de Real ordea dé 4 de Octubre último (R. O. 
número 218);

Usando de la jurisdicción que tne concede el Código de 
Justicia mi itar, por el presente primer edicto cito, llamo y 

 ̂ emplazo á dicho individuo, para que ea el término de veinte 
días, á contar desde la fecha de Ja publicación del mismo en 
fa GACETA de Madrid y Botetin oficial de esta provincia, se 
presente eu este Juzgado* sito Tendillas de Santa Paula, 4, 
ó 4 la a utorjdad c? mostente en @1 punto donde se hallare, á 
fin de que v*e&n oídos sus descargas; bajo apercibimiento de 
«er decorado rebelde sí no compareciese en el referido pla- 
zo, siguiéndoseie el perjiácio queí haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ). exhorto 
y requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los «gentes de lapolicía judicial, para que practiquen 
activas diligenciasen busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los periódicos expresados Gaceta  de Ma 
drid y Boletín oñcial de esta provincia.

Granada <1 de Eoero de 1894 =F*cundo Pér«z Garcia.= 
Por bu mandato, el cabo Secretario, Francisco Veiasco.

151— M
GUADALAJARA

D. Santos Odiantes Garlón, Comandante del regimiento 
Reserva de Guadalajara, 31 de Caballería.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservis
ta de este regimiento soldado José Pora Felipe, hijo de Ra
món y de Ramona, natural de Zaragoza, avecindado en Za
ragoza, parroquia de San Miguel, Juzgado de primera instan
cia del Püar, Capitanía general de Aragón; m.ció en 27 de 
Noviembre de 1868, de oficio labrador, de «dad de veinticua
tro años y un mes; su estatura un metro 670 milímetros pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz, barba y boca regula
res, color sano, frente regular, *u producción buena, su esta
do soltero, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ig 
nora, acusado de haber falta i o á la concentración que en esta 
ph*za-tuvo lugar ̂  por segunda vez el día 21 del mes de Di
ciembre último; á todas las Autoridades, tanto civles como 
militaras, en nombre de la ley requiero, y de mi parte supli
co, que por todos los medios que estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del citado individuo, y si fuere habido lo 
pongan á disposición e este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de San Carlos.

Y  para que ikgue á noticia de todos inserí ese este llama
miento en la Gaceta  de Madrid por ti término de treinta 
día**.

Guala-ajara 18 de Enero de 1894.=E1 Comandante Juez 
instructor, Santos Golíantes. 160—M

LERIDA

D. Juan Herrero Gómez, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Lérida, núm. 107, Juez instructor.

Hallándome instruyendo sumaría contra Antonio Cases 
Garría, reservista dei reemplazo de 1888, por el delito de no 
haberse presentado ai acto del llamamiento y concentración 
de la reserva activa, de conformidad con el Real decreto de 
4 de Noviembre del año próximo pagado, cuyo paradero se 
ignora, hijo de Pedro y de &toía, natural de Balaguer, pro
vincia de Lérida, siendo sus señas pelo negro, cejas ídem, 
ojos negros, nariz regular, barba lampiña, beca regular, color 
moreno, frente regular, aire ligero, producción buena, nació 
eo 27 de Octubre d* 1869 oficio labrador, estatura un metro 
630 milímetros, estado soltero, señas i articulares ninguna;

Usando de las facultades que me confiere el Código de 
Justicia militar, por el presénte cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado Antonio Cases García, para que en el término 
do treinta días, contados desda la publicac ón de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid, 
coa parezca ante ate Júzga lo, sito calle Mariana, núm. 21, 
piso primero, á dar sus descargos y defensas, y de no compa- 
parecer será declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio 
cormí^míente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Lérida á 14 de Enero de 1894.=Juan Herrero
Gómez... 16*__m

- i - V  LUGO

D. Antocio Garcés Jaén, Comandante del segundo,bata
llón del regimiento Infantería de Luzón, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el soldadj del expre
sado regimiento Jesús Vázquez Mosquera por falta grave de 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 
Vázquez Mosquera, natural de Budíño, Ayuntamiento de 
Pino, provincia de Ccruña, hijo de José y de Andrea, soltero, 
d$ veintitrés rños de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes; pelo negro, cejas ídem, color bueno, frente regu
lar, nariz regular, y de un metro 495 milímetros de estatura, 
para que en ei preciso término d* treinta días, contados des 
de 1« publicación de esta requisitoria en . la Gaceta de Ma
d r id , compa ezca en el calabozo del cuartel de Saa Fernan
do de esta capital, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resaltan en ei indicado expediente; bajo apercibi
miento de que si ro compare -e en el plaza fijado será decla
rado reb«kie, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, «a nombre de S M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tauto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca uel referido Jesúa Vázpuez Mosquera, y en 
caso de s«r habido lo remitan en clase de pieso, con las segu
ridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; 
pues a»í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Lugo 7 de Euero de 1894.=Antonio Gareés. 167—M

Juzgado» de primera instancia.

ALMERIA

D. At/¿na¿do de Burgas y Torréns, Juez de primera ins
tancia de est». ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se liorna al reo Antonio Gon 
2ákz-Martínez, natural y vecino de Almería, soltero, jornale
ro, de cuarenta y tres años de edad, el cual se fugó del penal 
de Cartagena en tiempo de la insurrección cantonal, donde 
se hallaba cumpliendo la r onden» de quipos años de reclu
sión qae le fué impuesta en causa sobre homicidio de Fran
cisco González González para que dentro de diez días com
parezca ante este Juzgado.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del mismo, conducién
dolo á la cárcel de esta ciudad á los efecto» indicados.

Dada en Almería á 26 de Enero de 1894.=Atanasio de 
Burgos.= El actuario, Ignacio Pérez. J—461

ANTEQUERA

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente, en nombre de S. Mi el Rey Don 
Alfonso X III (Q. D G ), y por su menor edad en el de su Au
gusta Madre la Reina Regeote, exhorto y requiero á l*s Au
toridades de la Nación para que practiquen diligenciasen 
busca de las caballerías que se reseñan, robadas ai vecino de 
Molina Francisco Velasco Caímoaa. en el molino partido de 
Santílláü ,J caso de ser habidas las pongan 4 disposición de

este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren si 
no justifica su legal adquisición.

Dada en Autequera á 26 de Enero de 1894.=Reynaldo 
Esponera.=Por mandado de S. 8., Eusebio Huélamo.

Señas.

Una yegua de siete á ocho años, pequeña, negra, lucera, 
con la pata derecha blanca.

Unmuletode treinta meses, pelo todo negro.
J—497

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juéz de instrucción del dis*« 
tr to de Atarazanas de esta ciudad^

Por la presente requisitoria 88 cita, llama y emplaza á V i
cente Ridaura Mayorala y á MarctJino Aréis BarrWchfna, de 
ignorado paradero, para que en ql término de diez días, á 
contar desde la inserción de la présente en ei Boletín ofirial 
de esta provincia y Gaceta  de Madrid , comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el p*8eo de Isabel II, núm. i ,  piso se
gundo, al objeto de notificarles el auto recaído en la causa que 
contra los mismos y otros se si*rue sobre e*t*f»; apercibién
doles que de no comparecer serán decláralos rebe des.

Al propio tiempo ruego y encargo á todaB las Autoridades 
y dornas dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los indicados proce^aaos Vicente Ridaura 
Mayorala y Marcelino Arsie Barrachi a, siendo el prime o de 
veinticuatro años, empleado, natural de Madrid, de estatura 
regular, c lor sano, cabello c»stnño, ojos pardos, y usa'bigo
te, y el segundo es natural de Valeñe a, de treinta y cuatro 
años, de oficio zapatero, de estatura alta, color sano, cabello 
negro, ojos pardos, usa barba y bigote, y una vez habidos 
conducirlas á los calabozos de este Juzgado y á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1894.=Dionisio Cal* 
vo.=Por su mandado, Licenciado Juan Gibernau.

J—462

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza & 
Antonio Sánchez y María Jardín, paré que en el térhiino de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid , c mpa- 
rezcan ante esté Juzgado, sito en el paseo de Isabel [I. nú
mero 1, piso segundo, al objeto demotifijarles el auto recaído 
en la causa que contra los mismos se instruye sobre hurto; 
apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados re
beldes. i

A l propio tiempo ruego y  encabo á todas las Autoridades 
y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los referidos Antonio Sánchez, conocido 
por el Seranat, y María Jardín, cjiyos actuales paraderos y  
circunstanciab se ignoran, y habidos que S8»n conducirles a 
los calabozos de este Juzgado y á mi disp sición.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1894.=Dioni&io Cal
vo.=Por su mandado, Licenciado Juan Gibernáu. J—4^1

BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, JueZ de primera ihstancia € 
instrucción del distrito d 1 H spitáí de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, Pama y emplaza á Ja
cinta Péri-z Aldea, de sesenta y nué,V8 años de edad, hija de 
Agustín y Mariana, natural de Costjenda, provincia de Zara
goza, y á Agustín Sancho Pérez, de veintiséis añ >s de ed*d, 
hijo de Matías y Jacinta, natural dé Zaragoza, ambos vecinr» 
de esta ciudad, cuyo actual pnradero *»e ignora, para que com
parezcan dentro del término de ocho días, contados desde el 
de la inserción de la presente eq la G aceta  Da Madrid* 
aote la audiencia de esta Juzgadp, sito en ei paseo de Isa
bel II, núm. J, piso segundo, para ía práctica de una diligen
cia de justicia en mérito de causa que se lea sigue contra los 
mismos sobre lesiones; bajo apercibimiento que sí no lo veri
fican serán declarados rebeldes y les parará ei perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan 
á U busca y captura de dichos procesados Agustín lancho y  
Jacinta Pérez, y su conducción á las cárce'es da esta ciudad 4 
disponición d« este Juzgado.

Dada pn Barcelona á 27 de Enero de 1894 = F . Augusto; 
Corr&l.=Por mandado de 8. 8., Miguel M Jiménez.

J—498
BAZA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
este día, y *n la caus» que se instruye sobre tentativa de ro
bo y homicidio de Manuel Fernández Vicenta, vecino de 
Lorca, ha acordado se citen de c imparpcencia ante este Juz
gado, dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín ofl~ 
dal de la provincia de Murcia, á los parientes más cercanos 
de dicho interfecto, con el fin de ofrecerles en legal forma di
chos sumarios; previniéndoos que si no lo verifican les para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Baza 24 de Enero de 1894. =E l actuario, Joaquín Sánchez 
Ruiz. J—499

CAMBADOS

D. Francisco Salgado López Quiroga, Juez de instrucción, 
en el partido de Cambados, correspondiente á la provincia d$ 
Pontevedra.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye sumario á Manuel Rodríguez, sin 
segundo arellido, casado, de oficio paragüero en ambulancia* 
natural y vecino de la parroquia de San Miguel dei Campo* 
partido judicial y provincia de Orense, sobre inj «rías y resis
tencia á agentes de Autoridad en Villagarcia el 31 e Enero 
del año último, el cual, declarado procesado, no ha compare
cido á ser indagado, no obstante él haber sido citado oor cé
dula eo su domicilio el l l  de Julio dei expresado año último* 
y persone!m-nte ei 5 de Agosto siguiente, por lo que se de
cretó su prisión provisional, sin que tampoco pudiera conse
guirse, á peear de las diligencias practicadas al efecto.

Por todo ello, pues, se le requisitoria, cita y emplaza, á 
fin de que dentro del término de treinta días se p^es nte en 
la cárcel pública de la capital de este partido y á disposición 
de este Juzgado, á evacuar la indagat ría abordada y demás 
diligencias que se estimen cor venientes; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será dec'árado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiese lugar con arreglo a 1» ?ey.

A l propit tiempo nuevamente exhorto á todas las Autori
dades y encargo á los agentes de policía judicial y á 1* Guar
dia civíl^a busca y captura del aludido Manuel R dríguez, 
cuyas señas para su identificación se expresarán á continua**
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ción> ^ u h, aludida cárcel en caso da ser habi
do; puti'. . i a .ministrará justicia, quedando yo á la
recípro •

Dís ' .Oxá 23 de Enero de 1894.=Francisco Sal
gado. =  te 8. S., Pedro Honrado Barros.

Señas personales.

E s t u - r u r /X r ,  color trigueño, pelo negro, ojos casta
dos, Xua fg ibres. barba poca y afeitada , de unos
veíntiív ú i - . i; viste traje de tela rayada oscura,
Bom^r r b  ̂ p iño negro, calza borceguíes; dedicado en 
Embuten..;.  ̂ . er paraguas. J—464

CARMONA
D. Jo* 6 Camzvmy y Salas, Juez de instrucción de cafa 

ciudad v
P<-r u * q úsitoria, y en nombre de S. IfL « I S l f

D. Alf 'ííp > X i i í :Q D. G ), Mego y encargo á todas 1X8 Au* 
-toricap '--vp civ'.f-í Pimo militares, procedan k la d « M é l  
de un tn. w  u--L c.-,::;os apellidos se ignoran» alto* delgado* 
de qui?.*:» >: d'¡*'* y >ños de edad, con loa ©¡«i « i  p©f© 
■tiernos, < u - u v W l a  del Río, provincia de Gifétiim* al 
que >ih*¡y^\>ñóa de este Juzgad© Con toa afécten J
•ropa» <p.-a ^  í* - i. u tren y que á continua Alda na expresan
que h.‘ú-h)A-r.H «» el caserío de Val dw Linar*», término
de L tr ú.g B ,\ ; •■; b * sí io tengo mandado en auto do este
día, di * ■ x. : i - l, um qm  con motivo do tal lioclto pende en
este J .¡zo* ■=:.

Ds,ú . ■ . ■ ¡aá 18 di Enero de 18IM,=Joiw J. Cara-
jEony. =  x ; ■ ¿; r c  Antonio Navarro.

Mfmtm.
Un»* 1 m -i ,i* Ampo nuevas un par de zapatos demedio 

'liso, u, >» . u J > capachos con varios sí^etos dentro, una
navaja .44..u»,, mm lanceta de sangrar re^e», un esquilo
gm a/ij pxk wn na camisón de color y como de medio
m u, J—500

B. 1 1 x ( Carazony y Salas, Juez de instrucción de
esta euiX ■ ' . *■ l mdo.

En vi í - ¡ ' , r w^te se cita y llamaá los que se crean
con d<jn- ■ . «*.uartilla de aceitunas próximamente que
en la ¡, - .;  ̂ • Diciembre anterior fueron ocupadas al
proe su 1 Martín Moreno al penetrarla* en esta po
blación • * ■■ ponido acreditar su procedencia, para
que * n - ú^z días, contados desde la publicación
del p - 1 1J a ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta
previ ci z i* en este Juzgado para hacerse entrega
del f ru - ' p . vía preexistencia.

.Da'» : :* é 2 2  de Enero de 1894.= Juan J. Ca-
razony ~ . , / uk Antonio Aguayo. J—465

D. .1 *• J .• —‘razony y Salas, Juez de instrucción de
•OBtari.-.< } árido.

Pur * í » interesa á todas las Autoridades, tanto
civiles - u.-í . n '«‘.s.-es v agentes de la policía judicial, proce
dan s B . ' dil gencias p»ra la busc* y rescate de
naa  ̂ h morciba, de ocho años, más de marca, con

; pelos *...... ...... .. ' p*rp%dos y una espundia ^n la mano iz-
quierd.; 1e dos «ños, palo negro, grande, ambas
Juerra > “ d-recha; las cuales fueron hurtadas en
la  noch actual a D. Di*go López Baujuán, de la
üdehe  ̂ término nombran Mata R«¿fines, det©«
■jaieiiíb en cuyo poder se encuentren, si no
acred tá ■ m su legítima adquisición.

. D ' á 24 d« Enero de 1894.=Juan J. Cara-
%®n¿ . ~  ‘ Rafael Luque. J—466

D. J - * ^zony y Salas, Juez de primera instancia
é  ir s ’ r 1 ú»d y *\i parti 10.
'* Voc ‘ . ’ ‘ . MuÍ8Ítoria ruego y encargo á todas las

¿Auto . - - • uüiTj&r* s y demás ageut a de la policía
judi.o^ i f - ^  t,-da actividad 9 cd o  á la busca y res
cate  ̂  ̂ t negro, mi hiño, capón, mediano, de
{diez 5 f ’ .* s ' 1 años de-edad, hierro A. S., cuyo se-
mov.d,.: . . r. , n 1a tarJe de i 20 de lo» corrientes al
veci i; - ¡j* ampana D Elenterio de la Ibera
del i*'* ’  ̂ ^s¿ü ña tm dicho término, y c»so de |
ser ■ > 1 “» h-p>>^ición de este Juzgado con la per- |
sona • -i íBcutíutre si no justifica su legítima !
adqui^

a» : - cita, llama y emplaza por término ds
diez di - , -io que el expresado día 20 del actual
Be u.< <i m ios olivares del D. Eleuteriq d«9 la
Jber- » v >iuo ya expresado, cuvo iodividho ró-
firesfcí r  ̂ / t j á treinta y cinco años de edad, bue-
,B& eet . - d  ̂ camoo con sombrero b;>anco y.pan-
-talón az "  ̂ comparezca en los estrado» de este
'Juzgo*' . a/-a de San Fernando, planta baja
«delem - r ' *> d«̂  Dios en el término ya expresado,
quee'i. . . .  contarse desde el día siguiente al
en q- e - r^zca sserta en la Gaceta oe Madrid,
con  i (‘j ' declamación en la causa que se inft-
Irruye ; -1  •" < v r?.^do semoviente; apercibido que de
no cor.M^> >• * » eí perjuicio que hfe va lugar. t ...

Int i .  ̂- 3 * 1 stop de todas las Autoridj*díiS ya ex-
/ y , ' oár¿cencía en este dicho Juzgado del

;5jidivv,.. '« - > n *c d* qu^ *e hace méritó.
/  .4 (•'» o 27 Enero de 1894.=Juan José Ca-
‘Tazon* -  i  ̂ f R fasi López. J—501
i . '

fUBEDA
Pnr ;> ,4  ̂ rirt« d de lo mandado por el señor

Juaz di U:; ' b fí»te partido en las diligencias qué se
Biguf n boír v» . tu oí u* se dicen cometidos por «1 Jefe y Sub- 
Jefe d- U r.írXéi d 5 mi»mo, se cita á la que fué recluéa en 
leik M . vi - z Gómez, natur»! y vecina de Hor
nos, dt . -} y  Kdal, de ignorado paradero, para que
dentro c-j t<vu u» r - u>z días, contades de«de la inserción 
de esta uXr f? ’ * G^ckta de Madrid, comparezca en la 
gala -u , ? y- Juzgado, sito en el eiificio dé lás Ca-
den- r-, 1 f t ;* d^c »ración acordada; apercibida de que
M 1 * ' Ki " nra el perjuicio á que hubiere lugar.

Ub'%, ' <>, * de B 94 .=E i Secretario, José M. Ta* 
anáyo, j —438

* , Portero, Juez de primera instancia de
^Sta » , ' , : > -t lo.

H«g" ! r A t Licenciado B. 8ebaatién Sárjehez Jura- 
tio, V '  ̂ roPiedad que fué primero del partido
tié M.q¿4 vi Si dé Agosto de 1869$ y después del dé

esta ciudad desde el 17 de Enero de 1870 hasta Septiembre 
de 1887 último Registro en qa-. ha servido, presentó escrito 
á este Juzgado interesando, á fin le que en su día pueda, acor
darse la devolución de la fianza que tiene constituida, que se 
anuncie cad? sais meses, durante tres años, haber cesado en 
el desempeño' del referido cargo.

En sn y rtud, con arreglo á lo dispuesto en el art. 306 de 
la ley Hipotecaria, *e cita por este primer edicto á todas 
aquellas personas que tengan alguna acción que deducir con
tra el •juif'tti© Registrador en el repetido término anta los Juz
gados á qa? se agregará el de Montefrío si fuese suprimido, ó 
en est* de un cargo, s-gún proceda.

I Itedo en Qbeda á 22 de Enero de 1894.=Mauro Santiago 
¡ B©¡rii»v=;P'or mandado de S. S., José María Tamayo.

J—455
UTRERA

O. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción 
é l  lBt¿ .ciudad y su partido.

Por.la presente se requiere á los Sres. Jueces limítrofes y 
demás Autoridades y policía del orden judicial, para que 
practiquen diligencias para la busc* y rescate de un burro 
rucio a*go claro, descubierto, de treinta meses de edad, con 
una si nal en la oreja derecha hecha con una navaja, sin hie
rro, y de alzsda regalar, ei cual fué hurtado en la noche 
del 16 al 17 de Julio úRimo en el cortijo del Trobal, término 
de Los Palacios, y se dice se vendió en la villa de Las Cabe
zas, precediéndose á la detención de la persona en cuyo po
der se encuentre si uo acredita su Lgítima adquisición.

Y ai propio tiempo se. cita 4 la persona que venga pose
yendo el indicado semoviente para que dentro del término 
de diez días, á contar d sde el de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d s  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y bu fijación en lo& sitios públicos de esta ciudad y en 
los de las villas de Las Cabezas y Los Palacios, comparezca 
en este Juzgado con los documentos que justifiquen su com 
pra; apercibido que de no verificarlo le pagará el perjuicio 
que haya lugar; pues &*£ lo tengo mandado en el sumario que 
instruyo contra Jerónimo Bermúdez Moreno y otros por hur
to de ca b a lle r ía s .

Dada en Utrera á 24 de Enero de 1894.=Rodrigo María 
Ramírez. = E ! actuario, José de Seda. J— 489

YALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoó y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza al 

procesado llamado José, que es granadino, de veinticuatro 
años de eda í, soltero, cerrado de birba, de estatura regular, 
cuyas demás circunstancifcs pe s nales y paradero se igno
ran, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente, en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Granada, com
parezca en la cárcel de este partido al objeto de responder á 
los cargos que contra éi resultan en la causa que en este 
Juzgado se instruye por hurto de géneros de telas en el esta
blecimiento de D. Fernando Carrasco, vecino de la villa del 
Alosno; apercibiéndole da que si no comparece será declara
do rebelde.

Al propio tiempo encargo á todaB las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado y su conducción, caso de ser habido, á 
dicha cárcel á mi disposición.

Oada en Valvorde d*l Camino á 21 de Enero de 1894.= 
Daniel Feijoó y V iso.=Ei Secretario. Emilio Naranjo Mi hura.

J—456
VALLA DO LID—PLAZA

 ̂ D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Phza d« esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju
lián Mora, natural de Míguelturra, vecino de Palencia, cuyo 
último domicilio ie ha tenido en Santander en la fundición 
del Cor ho, y de paradero ignorado, p&ra que dentro de los 
diez días siguientes al de la inserebn ds la presante en la 
G a c e t a  d s  Ma d r id , comparezca en Ja cárcel de audiencia de 
este partiao y notificarle una orden superior de la causa que 
se le sigue sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del Nor
te; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentas d« la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho pros osado, dando cuenta 
á este Juzgado, cas; de me tenga lu^ar

D*d& en Valladolid á 26 de Eneio d* 1894.=Eduardo Gon
zález Góm sz.=Por mandado de S. S., Benito Fernández.
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NOTICIAS OFICIALES
O b serv a tor io  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 2 de  Febrero de 1894.

IBM * RATüRA
ALTURA y humedad *̂>1 aire.

del ■—
barómetro Tbrmombtbo DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida ■"" ^  —
á0° y en Humecte- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 716‘2 ? -  1*5 — 2*1 NNO., Calma. Despejado.
9 mañana.. 717*33 2*9 10 ;NO... Idem.. Ídem.

12 del d ía ... 717 40 8‘2 5‘6 ÍESR.. ídem.. Idem.
3 de la tarde 716*17 10 5 7*2 |ONO.. B.* lig / Idem.
Bdelatarde 716 33 7*2 4‘8 ÍO Brisa.. ídem.

ñdelanoche 716‘Sl 4*8 3*2 NO... Id.lig.* Idem.
Temperatura máxima del aire, ála sombra.................  11*4
Idem mínima.....................................................    3‘0

Diferencia............................................................  14*4
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 18*0
Ideña id dentro de una esfera ae cristal   41*1

Diferencia................................... .......................... 23* 1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ...................... WQ>
Idem mínima id............. ................. ................... . — 4‘$

D iferen cia ...,,,,, ............. ................... . 2S*Vv
Velocidad dei vAento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros.',.............    *......... 228
Oscilación barométrica id (milímetros)  ............... 5*0
Altura id. í»on respecto á a media anual, á las nueva

dela n t e    ................................... ............. .. . +  9*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro^, »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ie la Península 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete,

1 d<a 2 ie Febrero de 1894

j Altura Tempera- nírOÍ,' barométrica tnra Lurec- Fuerza
á 0° citfu Estado Estaéo

! LOCALIDADES y al nivel «“ srados del
i del mar en centesi- tt0] del cielo, de la aaft£
! miJimetros males viento, viento.

! S Sebastián. 777‘8 8*6 O Calma. Lluv oso .. G.oleajt
i Bilbao  777*7 8*2 SE. . Idem.. Cubierto.. Agitada.
I Oviedo..  777*0 6 0 SO.... Idem.. Poco nub.° »
I Cor uña (7 h.)

Santiago.... 776*6 6*8 NE... Idem.. Cubierto.. *
Orense.........
Vigo  777*5 9*4 N E ... Idem . Idem  Traaq.«

©porto  778*5 5*4 E.... Brisa.. Despejado. Idem.
Lisboa(8h ). 776*6 4‘7 NNE.. Idem,. Idem  Idem.
Badajoz.......

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  775*5 4*8 NE.,. ídem.. Idem   »
Málaga........
Granada.... 774*4 1*1 N E... Calma» Idem ..,». »

Alicante.,...
Murcia. . . . .  775*6 6*0 SO. ..  Idem.. Idem... . . .  '»
Va- - acia.. . .
Palma. . . . . .
Barcelona... 773*4 7*4 SE  Idem.. Cubierto.. Tranq.*

Teruel— .. 775*5 2 9 N  VX *‘te Idem... . .  »
Zaragoza  773*6 9*0 O  B.*fie. Despejado »
Soria  775*5 4*0 N. . . .  Idem.. Idem  »
Burgos  778*3 0*0 o  Calma Casi desp.0 ®
León...........
Val adofid.. 780*8 1*0 N E... Idem.. Despejado »
Salamanca... 777*5 3*0 NNE.. BX igX Idem  »
Segovia  779*3 0*0 S E ... Idem.. Idem  »

Madrid. . . . .  777*4 2*9 NO... Calma. Idem  »
Escorial. . . .  776*1 4*0 NO... Idem.. Idem  »
Ciudad Real. 778*2 2*8 N  Idem.. Idem  »
Albacete.... 777*5 .0*7 O I em .. Idem. . . . .  »

P arís ........ 767*7 8*0 SO.... BXlig.1 Cubierto.. »
Gris Nez—  763*3 8 0 O ... . .  Id. fte. Idem  Oleaje.
St. Matfdeu.. 770*7 9̂ 6 O  Brisa.. Idem Agitada
Isla d A ix... 771*3 8*3 ....... Idem.. Idem.. Tranq.*
Biarritz . . . .  774 5 11*0 NO.. Idem., L uvíqso Oleaje.
Clermont. .. 772 6 6*3 N. .. Idem.. Cubierto,. »
Perpiñán.,.. 771*9 9̂ 9 NO... Id fte Idem ...... »
Sicie   768 5 7*4 N  Id.lig / CasidespX Oleaje.
N iz a ,.. . ,. . .  768*6 3*5 E.Calma. Idem Tranq.1

Roma...........
Liorna.........
Paiermo.......
Cagiiari.......

RETRASADOS —  DÍA 1 .°

Granada  766*9 2*1 N.Calma. Nivoso. .[ »
Salamanca.. 771*2 0 6 N. V.° fte. Despejado. »

D isecc ión  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

No ha llovido en ninguna capital.

Forman parte de este número de la Gaceta  los pliegos 
| 23 y 24  de las sentencias de la Sala de Jo c iv il del T ri

bunal Supremo, correspondientes ai tomo 1.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.—Se halla d e  venta en el 

Almacén de la G a c h t a  d e  M a d r id ,  s itu a d o  en 
la planta baja del Ministerio de la  Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase       20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem  ............  8
En rústica..................   5

ADMINISTRACIÓN DE LA 6W !B T *  DH VA.0&ID.—
¿ i  Las reclamaciones de *4emPlHr*£ ^ G a c e t a  que tpoi: 
extravío hayan dejado de recibir íe& sueerkt»>res, se haráxb 
píecisamente dentro-de los tre* áím siguientes' al la fecha, 
del ejemplar reclamado en Madrid, á* ocho dí»& m  provinr 
cias, un mes para los suscritores'd:el «x tro je ro  y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera ds.estos plaao© 
se -exigirá el pago de cada 'ano da íes emulares qu% s% 
pidan. — 1
11............     11 . i ’ 'T mwm  r w iw iri— —  ¡¡ piin n w a ,

m C A L A F Ó ®  , GBNBRAL D B . LO i  ÑMPISADOS DIB 
"  Administración civil, actives y cesante*, dependientes del 
Ministerio ds la Gob<$rnacién yTee®rtu\í Martiuolo coi.Tespon- 
diente de la ley y del Real decreto ^rgáBÍco.—-EdL0ión ofi
cial,— Se halla de venta en el mismo almacén de la  Gaceta 
de Madrud-c, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Blas, Obispo y mártir i y el beato Nicolás de Lmgohatü**

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Carmelitas 
(paseo del Ob¿í!isct )*


